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1*50 pesetas.
10*00 Id.
15*00 id.
0*25 Id.

PEBOIO d e  SUSOBIPOKÍH

Madrid y provincias: trimestre........ 1*50 pesetas.
Extranjero: idem......................
Ultramar: Idem...........................
Número suelto.................................. 0*25

LÍi DB. II

A D K IH ISTE A O IÓ K  Y 3U5CE1PCIÓH

ftdmlnlstraoíón de Propiedades, Rentas y Arbitrios,

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secretário 
del Excmo. Ayuntamiento.

S E  E T J B E I O ^  L O S  L X J 2 > T E S

^ T J M A l ig lO
Acta de ia  sofión de *21 del actual.—Dietnlnicióit de fon­

dea del Ensanche iiara el mes de M ayo.—Orden del d ía para la cesión 
de 26 del corriente.

Junta Slunicipal íiet Cetuo Elect/tretL' Bando de exposioián de Iab listan 
electorales y so&alamiento de plazo para presentación de reclam a­
ciones. ^

Comifión^í Lista de asuntos pendientes de despacho.
Seersiaría: Exposición del oxpedieii.te para modidcación del concep­

to S7 del presupuesto de ingresos, re la tivo  à los aparato^ y bíl<sculas 
automáticas. — Exposición del expediente sobro TOforma del apéndice 
número 17 del presupuesto^ re la tivo  a l arbitrio sobre au tom óviles .— 
Acuerdo para qne bajo la  denominación de «Gran Avenida de la  L ib er­
tad>, se comprenda los paaeo» del Prado, Reeoletos y Castellana.—Su­
bastas para enajenación de m ateriales y  efectos del Alm acén general 
de la T illa , suministro do pan para e l segundo Asilo de San Bernardino 
yen las Escuelas y ta lleres de Nuestra Señora de la Palom a —Licencias 
expedidas por loa Negociado« 3 . i . “*, 6.  ̂ y  Dirección de Pon tanería A l­
cantarillas.-Gotisaclón en Bolsa de los valores municipales.—Cemente- 
rioai autorizaciones de enterram iento concedidas A las Sacramentales. 
Libros ri^cibldos en la  B ib lioteca municipal.

CoaíaduHu; Ingresos y pagos verideadne por onenta de los presupues­
tos del Interior y Ensanche.—Balances do la « operaciones verificadas 
por cuenta de los presuijuestos del In terio r y Ensanche hasta fin do 
Marzo ùltimo.

AdMínUtractón de Propiedades: Anuncio para la  cobranza del impuesto 
sobre paso de carruajes e l interior de las fincas.—Otro, al mismo efecto, 
relativo al impuesto sobre bajadas de agua que viortou en la  vírt pública.

/nísrwnc/ón da Consumot: Recaudación obtenida del 9 al 15 del actual.
Obras municipalís: Lab en ejecución,
Poíicíu í/rbana; Comprobación, bajas natura le« y hnras de consumo 

dol gas del alumbrado.—Servicios del Cnerpo do Bomberos.—J niníos, v i­
sitas y comisos verificados por las Tenencia« de A lca ld ía .— iJenunoias y 
aervicios por los Q cardias m u n ic ip a le «.-Servicio« do la  Inspección ge­
neral de carruajes.

Bsíjíjlcíttcfa: Resumen de los aervioíoa real izados por el personal fa­
cultativo en el mes do Enero ú ltim o.— Servieío« prestados por ]e).s Casas 
de Socorro durante la Eemana.

Jtasios; Recaudación en el Mercado do ganadoH.—Hecaudaoíón por 
derechos de.degfioLlo, precio del ganado, oto., en el M atadero munici­
pal.—Precio medio en p laza de comestibles, líqu ido« y combustible«.

C^msaíírioí; Inhumaciones durante la semana.
del Cntitil de Ifíitlxd II: Número

A Y U M T ñ m jE f lT O

SESIÓS OH LUNARIA DE 21 DE ABRIL DE 1911. — ríICÍO. 
PresKlencia del Exemo- Sr. Alcalde, D. José Fraucos Ro- 
clngues:.—Asistieron los Sres. Aliollán, Aguilera, Alvaroií, 
Ararán, BeRecUcto, BuencUa, de Carlos, Catalimi, Con ríe, 
toroiia, Día2 Agero, Dorado, García JIolinas, García Que­
jido, García Rotiríf,mez, Gayo, González Alberdi, Gonzá- 
icz Hoyos, González Rojas, Guricli, Martín González, Mar- 
nuez Kleiser, Nicoli, Ortneta, Basenal Sevilla, Pérez Gue- 
V'V Rí}'nos, Reynot, Rodríguez Royes, RodnVnez

iianno, Rosón, Sáinz de los Terreros, Talayera, Torre 
. unllo, Trasserra, Trompeta, Ueoda y Víildívieso, 

se abrió á las diez y  treinta minutos de la imuiaua, en

segunda convocatoria, por no Iiaber asistido á la primera 
más que los Sres. García-Molinas, García Quejido, Gonzá­
lez Hoyos, Piera, Kodrígnez Reyes y  Valdivieso, siendo 
aproliada el acta de la sesión anterior.

ASUNTOS A L  DESPACHO DE OFICIO
A cuerdos: 1,° Consignar en acta el sentimiento de la 

Corporación por el fallecimiento del ex Concejal Sr. Con­
de de Peña Ramiro.

3,“ Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes 
de despaclio de las Comisiones de 18 del actual, y  dejarla 
á disposición de los Sres. Coiicej'ales.

3. ” Pasar á la Comisión correspondiente, facultando á 
la Alcaldía Presideucia para interponer recurso si aquélla 
lo estima oportuno, una coinuiiieaeióu del Gobierno civil, 
ordenando el cumplimiento de sentencia del Tribunal Su­
premo, que dispuso la devolución á la Compañía La  Unión 
y  el Fénix Español, de cantidades satisfechas por el arbi­
trio del timbre municipal sobro anuncios.

4. “ Pasar á la Comisión correspondiente, facultando á 
la Alcaldía Presidencia para la interposición de recurso, 
si aquélla lo estima oportuno, una comunicación del Go­
bierno civil, revocatoria del acuerdo municipal, aprobato­
rio del vigente presupuesto, por el que se acumula al Oñ- 
cial cuarto del primer grupo.de Administración, D. Enri­
que "i’arazona, encargado dei Negociado de Reformas So­
ciales, la gratiñcacióii de l  000 pesetas que percibía, que­
dando, por tanto, ascendido A la categoría de Oñcial de 
segunda clase, con el haber anual de 3,000 pesetas; y  dis­
pone se confiera la expresada plaza al empleado á quien 
corresponda con sujeción al reglamento.

5. “ y  G.** Pasar á la Comisión cor res pon diente, facul­
tando á la Alcaldía Presidencia para la interposición de 
¡•ocurso, si aquélla lo estima oportuno, dos comunieaciones 
del Gobierno civil, por las que, estimando los recursos in­
terpuestos por la Compañía de Seguros mutuos contra In­
cendios de casas en lUadrid y  iai Unión y el Fénix Espa­
ñol, se revoca el acuerdo, por el que se impuso el arbitrio 
municipal del timbre sobre las placas indicadoras que co­
loquen ios asociados en las fachadas ó halcones de sus ca­
sas, referentes al seguro.

7.“ Aprobar una comunicación del Tribunal de exáme­
nes de aspirantes á ingreso en la Administración mnnieipal, 
sometiendo á la aprobación del Excmo. Ayuntamiento la v i­
gente relación por orden de méritos de los señores opositores 
que, á su juicio, han merecido ser propuestos para ocupar 
las treinta plazas anunciadas en esta convocatoria y  que 
corresponden á los dos grupos de Administración:

Número 1.— D. Teófilo Escribano Quintanilla.
Idem 2.—D. Jesús Acedo Pérez.
Idem 3.— D. Emilio Polo de Llera,
Idem L— D. Manuel Pastor Rosado.
Idem ñ. — D. Hipólito Enmagallo Medina.
Idem G.---D. Eduardo de Ellacuriága Tapia.
Idem 7.— D. José María Ilnndaiu Betuain.
Idem 8.— D, José Luis Davó López.
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Número 9.—D, Vicente Fernández Soler.
Idem lO.—D. Emilió Fem iri Fernández.
Idem 11.— D. Luis Martínez Crespo.
Idem 12.— D. Luis Martínez Togia.
Idem 13,— D. Luis Martin rey del Yerro.
Idem 14.— D. Demetrio Plasencia Lancho.
Idem 15,— D. Felipe Trigo Seco,
Idem 16.—D. Miguel Arriola Solana, 
idem 17. ~D. Isaac Lallaiia Arco.
Idem 18,—D, Antonio Andrés Hernández.
Idem 19. -  D. Mariano Fuentes MartiaÜez.
Idem 20.— D. Cecilio Luna Pariente.
Idem 21,—D. José de LIaguno Pascua,
Idem 22.— U. José M. Carlos Roca y S. de Andino. 
Idem 23,—'D. Angel Ballestero Tejada.
Idem 24,—D, Gonzalo A. Platas Gii.
Idem 25.—D. Enrique Nájera del Corrai,
Idem 26,—D. José Silvestre Feito.
Idem 27.— D, Vicente Gullón Núñez.
Idem 28.— D. José .Garcia Jiménez,
Idem 29,—D. Manuel García Martinez.
Idem 30,—D, Eduardo González Odriozola,
Qne se signifique al Maestro D. Ezequiel Solana, desig­

nado por la Comisión Regia de primera enseñanza, a] De­
cano de los Letrados Consistoriales D. Gregorio Campuzano 
y á D. José Villar, Ofieial de la Contaduría asesores del re­
ferido Tribunal, la gratitud de la Corporación, por el inte­
rés con que han contribuido á las tareas encomendadas al 
mismo, abandonando para ello sus obligaciones cuotidianas 
y retribuidas.

Qne se autot'ice á la Alcaldía Presidencia, para fijar la 
cuantía y forma de recompensar, tanto á este personal como 
á los empleados á las órdenes del Tribunal, D. Federico 
Montes, D. Pedro Vicente González, D. Rafael González 
del Cerro, D, Emilio Sánchez Guillén y  D, Francisco Teról 
Santana, á cuyo celo é interés se debe que la parte admi­
nistrativa de las oposiciones se haya llevado con el mayor 
esmero, y  al personal subalterno de porteros y ordenanzas 
formado por D. Antonio Fernández, D, Crisanto Ramos, 
D. Manuel Calvo y D. Valeriano Cabranes, así como el Con­
serje del Instituto de San Isidro que ha puesto en esta 
ocasión cuanto estaba de su parte.

8. ° Quedar enterado de una comunicación del Sr. Deca­
no de los Letrados Consistoriales, dando traslado de la 
parte dispositiva de la sentencia dictada por la Sala tercera 
del Tribunal Supremo, que declara firme y subsistente la 
Real orden del Ministerio de la Gobernación de 24 de Marzo 
de 1908, por la que se declaró sin derecho á D. Francisco 
Alday, á ser indemnizado del valor de unas construccmnes 
existentes en una parcela de la calle de Blanca de Nava­
rra, expropiada para la apertura de calles en aquel lugar 
trazadas.

9. ® Aprobar, de conformidad con lo propuesto por la A l­
caldía Presidencia, el siguiente reglamento para el servi­
cio de los evacuatorios subterráneos de la Puerta del Sol, 
y el nombramiento de personal necesario para este servi­
cio en ia siguiente forma;

Vigilantes jefes, con el jornal de 3‘25 pesetas: '
D. Antonio Capell Rodriguez,
D. César García Guijarro,
Vigilantes ayudantes, con el jornal de 3 pesetas;
D. Rafael Suárez Jiménez.
D . Be r nard o J uá rez

dando carácter provisional á dicho reglamento, que de­
berá pasar á la Comisión correspondiente para su pro­
puesta de aprobación definitiva.

REGLAMENTO
Artículo 1.“ El servicio de estos evacuatorios depen­

derá de la Jefatura del servicio de Fontanería Alcanta­
rillas.

El Ingeniero Jefe de este servicio será el responsable 
ante la superioridad del cumplimiento de cuanto se pres­
criba.

Art. 2,  ̂ Para el servicio del local so nombrará el si­
guiente personal:

Los Vigilantes jefes del servicio, con el jornal de 3‘26 
pesetas, que se crean necesario^.

Lös Vigilantes ayudantes, con el jornal de 3 pesetas 
que se crean necesarios. ’

Los Vigilantes suplentes, con el jornal de 2‘50 pesetas 
que se crean necesarios. ’

El Exemo, Ayuntamiento dotará á todo el personal del 
uniforme y elementos necesarios para la prestación del 
servicio.

Art. 3,“ Cada Vigilante jefe con un Vigilante ayudan­
te se encargará de toda la prestación del servicio necesa­
rio diariamente, durante ocho horas, estando incluidos en 
este servicio los domingos y  días festivos.

Además, todo el personal por turno desempeñará el ser­
vicio de limpieza preciso para la conservación del evacua­
torio.

Art. 4,° Como fianza necesaria para el desempeño de 
su cometido, los Vigilantes-jefes y  los Vigilantes ayudan­
tes, deberán poseer el resguardo correspondiente de haber 
depositado en la Tesorería del Exorno. Ayuntamiento la 
suma de lOU pesetas. Sin este resguardo no podrá dársele 
posesión de su cargo.

Art. 5.“ El Vigilante jefe, dentro de su turno de servi­
cio, será el único responsable de! buen desempeño de! ser­
vicio, exigiendo al Vigilante ayudante el eumpliiuiento de 
su cometido.

El Vigilante jefe solicitará el auxilio de la autoridad 
siempre que lo estime pertinente, y  el del servicio de Fon­
tanería Alcantarillas en igual forma.
, Será cometido especial del Vigilante jefe del interior 
la circulación ordenada de! público, el resolver toda duda 
que pudiera suscitarse, el atender á los detalles del servi­
cio que exige el lavatorio gratuito, el ordenar todo el ma­
terial del servicio en forma de que el público sea atendido 
en todo caso con urgencia y  atención, el llevar la conta­
bilidad y  documentación correspondiente, y  todo cuanto se 
refiere á la orga^iizaeión y buen orden del servicio.

E.s obligación aneja al cargo de Vigilante jefe el tener 
en su poder constantemente, durante el turno de su servi­
cio, las llaves de los contadores de los gabinetes de pago, 
así como también el efectuar la recogida del dinero exis­
tente en dichos aparatos cuando le sea ordenado por el se­
ñor Admiiiistratlor de Propiedades, Rentas y Arbitrios do) 
Municipio, redactando un parte detallado en el que hará 
constar con precisión la situación de la numeración de les 
contadores al terminar su turno de trabajo.

Dicho parte, el reconocimiento pertinente de los locales 
y  accesorios, y cuanto crea conveniente hacer constar por 
escrito, constituirán los requisitos indispensables árealiztir 
por los Vigiliintes jefes, al efectuarse los cambios de turno 
de servicio.

Art. 6.“ El Vigilante ayudante estará encargado espe­
cialmente del servicio de los gabinetes y locales de pago, 
además de cuanto tenga á bien eiieomendarle el Vigilante 
jefe, compatible con su servicio especial.

Atenderá y  cumplimentará cuantas órdenes reciba del 
Vigilante jefe.

Art. 7.“ Todos los Vigilantes jefes y ayudantes acata­
rán y  cumplimentarán cuantas órdenes se les dicten por la 
Jefatui'a del servicio cié Fontanería Alcantarillas, y por el 
personal inspector especial que se nombre por el Ingeniero 
Jefe del servicio de Fontanería Alcantarillas.

Art, 8.“ Para ios efectos interiores del servicio, estas 
dependencias estarán afectas á la oficina cuarta del servi­
cio de Fontanería Alcantarillas, dependiendo directamente 
de dicha oficina, conforme se prescribe en el Reglaineiito 
especial vigente de este servicio para dicha fimilidad,

Art. 9." Dii'iamente, el Vigilante jefe del último turno 
redactará un parte al Sr. Arquitecto Jefe de la oficina emir 
ta, haciendo constar todas las novedades oeuiTÍdas, los pe 
didos de material y de obra necesarios, las entregas porti 
nentes y todo cuanto diefio empleado estime conveniente

La limpieza corriente de los locales y enseres, estará á 
cargo de los Vigilantes del último turno.

Los pedidos de material deben efectuarse, salvo casos 
urgentes, con cuatro días de anticipación como iiiíiiimum.

Las reclamaciones y  observaciones de toda ciase que 
consideren pertinente formular, tanto el Vigilante jefe como 
el Vigilante ayurlante, las cursarán por escrito al Br. Ar­
quitecto de la oficina cuarta de la Jefatura del servicio de

'W; c:
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Fontanería Álcantanllas, y  en casos argentos verbalmen­
ei bay o c a s ió n  y  así conviene. _ _

j- 10 Para el clcsemiiefio ele este servicio especial, 
,si como'para todo aquello referente al Y mo-
,lfcn to  ekl personal, se entenderá con aplicación todo 

Santo se prescribe en el reglamento del ramo, á que no
ea nnrtTl**'fli GSt6 RTtíCUlíltlO-

S t  U. Las tarifas de los servicios de pago para el pú­
blico serán las siguientes;

Servicio de retrete...................  O
Idem de lavabo....... .................  0 10
Idem de escritorio........ ...........  U bJ

Art 12 Todo el personal afecto al servicio del evacna- 
. <rnnvdará el respeto y  atención debidos al Excelenti- 
K  S? Á1“ K  4 l ° ‘  S'-»»' Oon«Wale., f  1 »  Autorid.de, 
Z  general y al Sr. Ingeniero Directo)' del servicio de lon -

Vigilantes jefes y los Vigilantes ayudan­
tes p a ra  ser nombrados deberán reunir las condiciones 
Síúientes: bttena conducta, debidamente justificada po 
S c a d ó n  expedida por el Exemo. Ayuntamiento, sabei 

: Ler y escribir, conocimientos de contabilidad, deinostia 
los mediante examen antes de tomar posesión del caigo, 
ScTentésparael desempeño de su cometido y condicio­
nes de apti^d física, aceptables para el cumplimiento de

'"lo '^ 'ouedar enterado de haber trasladado su residencia
fuera de Madrid, Doña Carmen López Cayuda con sns
hijos María, Juan y  Erancisca Barbadillo López, á Jaui. 

ORDEN DEL D ÍA ■

'■'íí

Jsíititos y expedientes dictaminados por las Comistones.

Sobre la  mesa.

COMISIÓN 1 .“-— G o fe ie r im  ítJ Íe í-ío r.

11 Aprobar en votación nominal, por 29 votos con­
tra 5 un dictamen proponiendo el nombramiento de Le- 
ímdó Auxiliar de! Cuerpo de Asesoría, con el babor anual 
de 9.500 pesetas, con cargo al presupuesto del Intei lOi, en 
la resalta producida por falledniiento del Letrado D, Ea- 
L u e  Pó?, á favor de D. Juan de la Frida y  Sorro, como 
resultado del concurso celebrado para a  ̂ '
cha plaza-, reconociéndose expresamente a D. Ignacio Ci- 
nddo el dereclio A ocupar esta plaza o la primera Óue re­
sultara vacante, en mérito á ser el segundo de concluso, 
que reúne las condiciones establecidas en las bases de su

^^SoV e^que dijeron si: AbellAn. Aguilera, Aragón Be­
nedicto, Buendía, de Carlos, Catalina, Conde, Corona, Díaz 
Agero, Dorado, García Alolimis, Giircia Rodríguez, Gon­
zález Alberdi, González Hoyos, González Rojas, Cundí, 
Martínez Kleiser, Ortueta,. Pascual Sevilla, 1 
Pieni, Ramos, Rodríguez Reyes, Rodríguez Vilai uño, Ro­
són, Sáiiiz de los Terreros, Talavera y t  rompeta. ......

Señores que dijeron no; García (Quejido, Gaj o, tone 
Murillo, Uceda y  Valdivieso.

COMISIÓN Ensanche.
12. Conceder Ucencia para veritícar obras de refornia 

y construcción de un muro de eerramieiRo en la linca, nu­
mero 5, del paseo del General Martínez Campos,

13. Aproliar en votación nominal, por 17 votos con­
tra U, un dictamen, proponiendo se interese d e ja  superio­
ridad la rectiñeación del carácter de secundario con que 
la calle de las Américas Ügura en las relaciones de vías 
del Ensanclie, formadas con arreglo á lo dispuesto en o 
art, 37 del reglamento dictado para ejecución de la ley de 
2G de Julio de 1892, y aprobar la apertura legal de la men­
cionada vía, para el caso de que se obtenga dicha rectinca- 
eión.

Señores que dijeron si: ^
Abelláii, Aguilera, Buendía, de Carlos, Corona, Díaz 

Agero, García Molinas, González Alberdi, Giiricli, Maiti- 
nez Kleiser, Nicolii Ortueta, Pérez Guerra, Reynot, Rodii- 
guez Vilariñü, SAinz de los Terreros y  Talavera.

Señores que dijeron no:
Aragón, Catalina, Dorado, García Quejido, González 

Hoyos, lifartín Gonzilez, Piera, Ramos, Roilríguez Reyes, 
Rosón, Torre Miirillo, Trompeta, Ucoda y  Valdivieso.

De nuevo despaeho.

COMISIÓN 1.“— Goiu'ej’íio interior.
i4. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la apro­

bación de los siguientes ascensos para cubrir la plaza va­
cante de conserje de Casas Consistoriales, producida por 
fallecimiento de D. José Menéndez que la desempeñaba. ^

El de D, Julián Román Sáez, portero mayor más anti­
guo, á la referida plaza de conserje de Casas Consistoria­
les, con el haber anual de 3.000 pesetas, libremente y sin 
sujeción á las prescripciones reglamentarias, en atención 
á llevar cerca de cuarenta y  dos años de servicios merití- 
siinüs á la Corporación municipal.

A la plaza que deja el precedente, de portero mayor, 
con el haber anual de 2*500 pesetas, el del macero D. Isi­
doro Biniico Diez, de confonnídad con lo prevenido en el 
artículo S.” del reglamento de Casas Consistoriales.

El de D. José García Chamorro, para ocupar la plaza 
que deja el anterior, de macero de S. E., con el haber anual 
de 2.250 pesetas, por ser el segundo de los maceres suplen­
tes "y toda vez que el que le precede tiene impedimento
físico. ,

El de D Isidoro Prieto Annesto, portero más antiguo, 
para ocupar la plaza de macero suplente que viene des­
peñando el anterior, con el haber anual de 2.000 pesetas.

Para la plaza que deja el anterior, de portero primero, 
con el babor anual de 1.800 pesetas, el de D. Celestino Anas 
Humanes, que ocupa el primer lugar entre los porteros se-

gundo^. yi^ne desempeñando, dotada con el
haber anual de 1.500 pesetas, el de D. José Rieiro Rama,
ordenanza más antiguo. , ^

A esta plaza, dotada con el haber anual de 1.2.oO pese­
tas,^el traslado del de igual clase de las dependencias mu­
nicipales, D. Juan Amores Gaicía; y - , t, l.

Nombrar para la resulta de ordenanza con igual haber 
de 1 250 pesetas, á D. Francisco Granados, siempre que 
reuiuüas circunstancias presentadas en el reglamento de 
Casas Consistoriales, y  con carácter provisional, a electos 
de la ley sobre provisión de destinos civiles en sargentos y  
licenciados del Ejército,

El Sr Uceda pidió quedara sobre la mesa este dicta­
men; V solicitado por varios Sres. Concejales la declaración 
de urgencia, fué ésta acordada en votación nominal, por 25 
votos <le los Sres. Aguilera, Aragón, Buendía, de Garios, 
Conde, Corona, Díaz Agero, Dorado, García Molmas, Gar­
cía Rodríguez, Gayo, González Alberdi, González, H ^ ’os, 
G o n z á le z  Rojas, Gurich, Martín Gonzalez. Martínez Klei- 
sor Nicoli, Ortueta, Pérez Guerra, Piera, Reynot, Rodn- 
o-uez Reyes, Sáinz de los Terreros y  Talavera, contra ocho 
di; los Sres. Alvarez, Benedicto, Catalina. García Quejido, 
Torre 011111110, Trompeta, üeeda y  Valdivieso.

Acto segnido fué aprobado el dictamen en votaci^i or­
dinaria, con los votos en contra de los Sres. Uceda, Tone 
ñhirillo, Benedicto, García Quejido y Valdivieso.

A petieióu del Sr Uceda, quedaron sobre la mesa otros 
dos ilietáinee: proponiendo el ascenso reglamentario á la 
u'azn do Oficial cuarto de la sección de Contabilidad, va­
cante ñor separación del que la desempeñaba; y el ascenso 
re-'-bmientario para una plaza de Oficial de tercera clase 
doT segundo grupo,, vacante por fallecimiento del que la 
desempeñaba

COMISIÓN ‘¡ . ‘'—Hacienda.
15. Reconocer á favor de D. Antonio Blas Matw, la 

suma de 980 pesetas, por el traslado á las Escuelas y Ta lle­
res de Nuestra Señora de la Paloma, de los utensilios y mo­
biliario del tercer Asilo de San Bernardino, sito en A calá 
de Henares; y abonar la expresada suma, ton 
dito consignado en el cap. IX, art. 6. , concepto 498 del 
nresuimesto vigente,

1Ô. Reconocer á favor de D. Máximo Catalina, la suma
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de 382 pesetas, que se ieadeuda por el traslado al Almacén 
general de Villa, de los materiales procedentes de! Parque 
del Cínéfluo, que en virtud de lanzamiento fueron deposi­
tados en la vía pública; y abonar la expresada cantidad, 
con cargo al ci'édito consignado en el cap. IX , art. tí.“ , con­
cepto 41)8 del presupuesto vigente.

n .  Confirmar el decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecba 13 de Junio de 1910, y, en su consecuencia, desesti­
mar la instancia de ü. Gregorio Rodríguez, solicitando se 
exima del pago dei arbitrio municipal correspondiente, al 
aparato automático denominado «Chic-Chic-Hoal».

ooMisiÚN 4.“— Obras:
18. Concedei' licencia para construir una casa en el 

solar, números 77 y 79, de la calle de Hortaleza, con vuelta 
á la travesía de San Mateo, núm. 16, previo abono por el 
propietario á los fondos municipales, de la suma de 262‘84 
pesetas, á que asciende la diféreneia del importe de una 
expropiación del referido solar para vía pública, porla pri­
mera de dichas calles, de 2‘591 metros cuadrados, que al 
precio de 258 pesetas metro, importa 668'90 pesetas, y una 
apropiación á la finca, de vía pública, por la travesía de 
San Mateo, de 3756 metros cuadrados, valorados á razón 
do 226 pesetas, y que impoi'tan 93174 pesetas.

19. Conceder licencia para construir un cuerpo de edi­
ficio en el interior del solar, núm. 3, de la calle de Chu- 
m iea,

20. Conceder licencia para construir una casa en uii 
solar de la calle del Comandante Cirujeda, extrarradio,

21. Conceder licencia para construir una casa en un 
solar de la calle de Huesca, extrarradio.

22. Conceder licencia para construir una casa y muro 
do cerramiento en un solar de la calle de Huesea, extra­
rradio.

23. Conceder licencia para construir una casa en un 
solar del Camino dol Cafio Gordo, extrarradio.

24. Conceder licencia para construir una casa en el 
solar, núm. 16, de la calle de Andrés Tainayo, extrarradio.

25. Conceder licencia para construir una nave cubierta 
en la fábrica existente en el núm. 64, de la calle de An­
tonio López, extrarradio.

.26. Conceder licencia para ejeentar obras de reforma 
en las casas, números 7, 8 y  10, de la calle de Fernández 
de Oviedo, extrarradio.

27. Aprobar el presupúesto formado por el Arquitecto 
de Propiedades para las obras de reparación necesarias en 
la Casa de Socorro surcüsal de los Cuatro Caminos, siendo 
cargo su importe de 887‘34pesetas, al crédito consignado en 
el cap. VI, art. tí.", concepto 156 del presupuesto vigente,

COMISIÓN —Beneficencia.
28. Aprobar los siguientes ascensos reglamentarios para 

la provisión de una vacante de Médico primero de la Bene­
ficencia municipal, por pase á ocupar la de Jefe faculta­
tivo, por fallecimiento de D. Fermín Pinedo, de B, Luis 
Ortega Aiorejón, en cumplimiento de acuerdo de 7 del 
actual,

A  Médico primero con el haber anual de 3.000 pesetas, 
Bou José Codina Castelloí; á Médico segundo con 2.500 pe­
setas anuales, B. Alfredo Torre Muiiilta; á Médico tercero 
con 2.000 pesesetas, el aspirante á numerario, por oposi­
ción, D, Adolfo ITiiiojar Pons, todos los que ocupan el pri­
mer lugar eii sus respectivos escalafones.

29. Que por la Imprenta municipal se proceda á la ti­
rada de 12,000 ejemplares del folleto titulado Instrucciones 
populares contra el cáncer de la matriz y de las mamaH, de 
que es autor D. José Soriano Surroca, entregándose á éste 
2.000 ejemplares, y repartiendo el resto, á las Casas de So­
corro y  obreros municipales.

30. Concederai Tocólogo de la Beneficencia municipal,
B. Nicolás Martin Cirajas, un afio de prórroga en la exce­
dencia que viene disfrutando; quedando obligado á dar co- 
nociraieuto por escrito á la Subinspección del Cuerpo facul­
tativo, un mes antea por lo menos de expirar esta concesión, 
de ai acepta ó no la primera vacante que ocurra de su cate­
goría; entendiéndose que de no hacerlo así, ó de no solicitar 
nueva prórrroga, se considerará que renuncia á continuar, 
formando parte del expresado Cuerpo. '

31. Nombrar ordenanza camillero de Casas de Socorro 
con el haber anual de 1.500 pesetas, en vacante producida 
por fallecimiento de Juan García de la Torre, á Felipe Pra- 
das García, que habrá de justificar previamente á la po­
sesión, reunir las condiciones siguientes: ser mayor de 20 y 
menor de 45 años de edad; no tener defecto fisico y no pa­
decer enfermedad crónica; entendiéndose este nombramien­
to con carácter provisional, á efectos de la ley sobre pro­
visión de destinos civiles en sargentos y licenciados del 
Ejército; y

Abrobar el nombramiento interino hecho por el Sr. Pre­
sidente de la Casa de Socorro del distrito de la Inclusa 
donde ocurrió la vacante, á favor de Cruz Borja de Julián’ 
á efectos del percibo de los haberes devengados. '

Votó en contra el Sr. García Quejido.

COMISIÓN ^.^—Ensanche.
32. Conceder licencia para construir una casa en la ca­

lle de Goya, esquina á la del Pi'lneipe de Vengara.
33. Conceder licencia para construir una casa en laca- 

lie de Goya, niim. 47.
34. Conceder licencia para construir una casa en la ca­

lle de Santa Engracia, esquiua á la de Ponzano.
35. Conceder licencia para construir im edificio, con 

destino á fábrica de panadería, en la calle de Lagasca, nú­
mero 40.

36. Conceder licencia para construir una casa eu la 
calle de Goya, núra, 75 provisional.

37. Aprobar un presupuesto formulado por la Birección 
facultativa de Fontanería Alcantarillas, importante 6,596 
pesetas, con cargo al cap. IV , art. 3.“ , concepto 9.“ , zona 
tercera del vigente del Ensanche, para la instalación de 
tubería y  19 bocas de riego, en la ronda de Segovia, entre 
la calle de Algeciras y  puerta de Toledo.

38. Aprobar un presupuesto de 812 pesetas, con cargo
al vigente del Ensanche, en su segunda zona, para la insta­
lación de acera de material granitico, delante de la casa, 
número 51, de la calle de Goya. ’

39. Aprobar el proyecto de distribución de fondos para 
gastos del Ensanche en el próximo mes de Mayo,

40. Aprobar el presupuesto formado por la Dirección de ' 
Vias públicas, para colocar en i'asante y  empedrar el tro­
zo B, señalado en el plano unido al expediente, de la calle 
de Monte Esquiuza, en la parte que añuye á la de Zurba­
rán, al Norte de ésta; siendo cargo su importe de 3,015*81 
pesetas, á la partida que para materiales, transportes y 
mano de obra figura en el capítulo IV, zona primera, del vi­
gente presupuesto del Ensanche,

41. Aprobar el presupuesto formado por la misma Di­
rección para colocar en rasante y empedrar el trozo de la 
calle de Zurbarán, comprendido entre las de Fortuny y 
Monte Esquinza, con cargo su importe de 8.655‘20 pe­
setas, eii igual forma que la consignada en el anterior 
acuerdo.

COMISIÓN DEL TRABA.TO

42. Ascender para ocupar dos plazas de carrero nú­
meros 12 y 27, y una de portero, del ramo de Limpiezas, 
por pasar al servicio militar Juan García Jiménez, Enrique 
Pérez Carta y  Esteban Sarasa del Río, que las desempeila- 
ban, á los suplentes 6 y 8 Arldrés González Mateos, Aniceio 
Gutiérrez Gómez; y nombrar parala  de portero con 2‘50 
pesetas de jornal, á Francisco Márquez, y para las resultas 
suplentes con los números 6 y 8, á Manuel García é Isidro 
Silva López, con el jornal de 3 pesetas.

Votó en contra el Sr. García Quejido,
43. Aprobar en votación nominal, por 20 votos contra 12, 

otro dictamen proponiendo se reserve á Ramón Pintado 
Caballero la plaza de ayudante segundo del Matadero de 
vacas, que viene desempeñando, nara cuando cumpla el 
servicio militar, á que se ha incorporado, ascendiendo in­
terinamente á dicha vacante al aprendiz primero Fernando 
Sobrado; á la que éste deja, al aprendiz segundo Vicente 
Fernández, y á esta resulta, a! meritorio sin sueldo Fernan­
do Souto; y

Nombrar á .Tesús Almofna Sánchez, mozo de im'iquinas 
del Matadero, con el jornal de 2‘50 pesetas, en vacante por 
pase al servicio militar de Dámaso Gómez, no concediendo
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lá este interesado el mismo beneficio'que al anterior, con 
Irespeeto A la reserva de la plaza, por no concurrir las cir- 
ícunstancias que en aquél.

Señores que dijeron sí:
AbellAii, Benedicto, Buendia, Catalina, Conde, Díaz 

Iñ'^ero, García Molinas, García Rodríguez, González Al- 
Iberdi Gurich, Ortueta, Rodríguez Reyes, Rodríguez Vila- 

Rosón, Talavera, Torre Murillo, Trasserra, Trómpe­
la , Úceda y Valdivieso,

Señores que dijeron no:
Aragón, de Carlos, Dorado, García Quejido, GonzA- 

llez Hoyos, González Rojas, Alartín González, Martínez 
Bvleiser, Nícoli, Pérez Guerra, Reinot y Sáinz de los 
Terreros.

44, Verificada nueva votación, con carácter secreto, con 
[irre°‘lo al art. 106 de la ley Municipal, respecto al dictamen 
le la Comisión de Ensanche, proponiendo la interposición 
Je recurso contencioso contra Real orden del Ministerio de 
ía Gobernación que revocó el justiprecio de terrenos expro­
piados para vía pttblica en ei paseo de Ronda, entre ios 
juatro Caminos y el Hipódromo, asignando A la expresada 
biiperfieie el precio de Í4 ‘ 17 pesetas por metro cuadrado, 
tomaron parte en la misma 37 Sres. Concejales, y  verificado 

1 escrutinio resultaron 27 papeletas que decían no, y 10 que

decían sí; quedando, por consecuencia, desechado el refe­
rido dictamen. “

1-o p oa ici o nc8.
45 al 48. Tomar en consideración y  pasar A las Comisio­

nes respectivas las siguientes: una, del Sr, Valdivieso y  
otros Sres. Concejales, para que se dé el nombre de Eduardo 
Benot, A la calle abierta entre las de Irún y paseo del Rey; 
otra, del mismo y otros Sres. Concejales, para que se baga 
un examen de expedientes de concesión de licencias; otra, 
del Sr. Dorado y  otros Sres. Concejales, en solicitud de que 
se tomen las resoluciones oportunas para la desaparición de 
las construcciones que forman el denominado «Tapón del 
Rastro»; y otra, del Sr. González Álberdi y otros señores 
Concejales, para que se instalen diez faroles de gas en la 
desembocadura del puente de la Princesa, por el lado dere­
cho de la calle de Antonio López.

Verificado el sorteo prevenido por la ley para cubrir 
una vacante de Vocal asociado de la Junta Municipal, por 
renuncia, fundada en su avanzada edad, de D, Rafael 
Muguiro, correspondiente A la sección 16, resultó elegido 
D. José Noguerol, que ocupa el núm. 443 en dicha sección.

Se levantó la sesión A la una y  cuarenta y  cinco minu­
tos de la tarde.

DISTRIBUCION DE FONDOS DEL ENSANCHE PARA EL MES DE MAYO

G a s to s  o b l i g a t o r i o s  d e  p a g o  in e x c u s a b l e .

bpilgl«

1.“
2.“

I 3.“ 
4°
5. “
6. '’

Gastos del Ayuntamiento.........................................
Policía de seguridad.................................................
Policía urbana y rural............................................
Obras públicas............................................................
Cargas.........................................................................
Imprevistos......................................... .......................

L'* ZONA
Pesetas.

2.“ ZONA
PeaetaB.

3.“ ZONA
Pesetas«

T O T A L
Pesetas.

7.412*53 
4.108*86 
8 136*12 

40.824'70 
32.693*30

ft

7.445*67
4.127*23

15.182*63
33.297
36.186*90

ft

2.583*05
1.431*81
3.620*38

13.731*73
15.910*25

ft

17.441*25
9.667*90

26.939*13
87.853*43
84.790*45

ft

T o tal ....................................... 93.175*51 96.239*43 37.277*22 226.692*16

G astos o b lig a to r io s  de p a g o  d lfe r ib le .

ZONA 2.*' ZONA 3.“ ZONA T O T A L
upítild — - -

Pesetas. Pesetas. PeaetSB« Pesetas.

Gastos del Ayuntamiento........................................... V » ft ft
2.“ Policía de seguridad.................................................. ft ft ft ft
3.“ Policía urbana y rural................. ............................ 2.110*13 2.122*21 660*56 4.892*90

Obras públicas............................................................ 38,376*26 46.200*59 16.223*08 100.799*93
5.®' Cargas........................................................................ ft ft ft ft
6.“ imprevistos................................................................. 4.489*80 4.509*87 1.564*57 10 564*24

T o t a l  ................................................. 44.976*19 52.832*67 18.448*21 116.257*07

T Í .E S T T M E T T

ppiliki
1.*' ZONA 2.  ̂ ZONA 3.“ ZONA

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Gastos de] Ayuntamiento........................................... 7.412*53 7.445*67 2.583*05
Policía de seguridad.................................................. 4.108*86 4,1*27**23 1.431*81
Policía urbana y  rural................... .......................... 10.246“26 17.304*84 4.280*94
Obras públicas........................................................... 79.*20096 79.497*59 29.954*81
Cargas.......................... ............................................. 32.693*30 36.186*90 15 910*25
Imprevistos................................ ............................ 4.489*80 4.509*87 1,564*57

T o ta l ....................................... 138.151*70 149,072*10 56.725*43

T O T A L

Pesetas«

17.44P25
3.667'90

31.832*03
188.653*36
84.790*45
10.564*24

842.949*23

Ayuntamiento de Mdri d
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írdüD é l  d U  para la sesián oniÍDaria de !§ de i l r i !  de m il.

ASUNTOS AL DESPACHO DK OFICIO
I. Lista de asuntos pendientes de despacho de Ins Comi­

siones.
Comunicación del Gobierno civil trasladamlo Real 

orden que ordena el ciiin]jlimieiito de sentencia del Ti'ibu- 
iml Su pin m o, coníirnmtoria de Rea! orden del ülinisterio 
de la Gobernación, que negó el dereelio á indemnizar al 
¡mrpietario de una edificación existente en terreno de la 
calle de líiaiiea de Navarra, expropiadlo por el Ayunta­
miento,

íí, Comuiiicaeión dei Gobieimo civil fijando como precio 
de expropiación de la casa, núm. lOf), de la calle de Toledo, 
que ocupa una superficie de íJ6 12 metros cuadi'ados, la 
suma de 14.t>14‘ i5  pesetas, incluido el 3 por 100 de afec­
ción, de conformidad con la tasación de] Arquitecto inuni- 
ci)>al.

4, Comunicación del Gobierno civil revocando e! acuer­
do municipal relativo A la liquidación practicada con moti­
vo de la desgiavacióu del impuesto de Cotisumos sobre 
vinos dulces, y disponiendo se }troceda A una nueva liqiii 
dación, de acuerdo con la empresa arreinlataria.

ó. Comunicación del Gobierno civil, desestimando el re- 
eui so iiiterpue.'to por la Asociación de propietarios, conti'a 
el arbitrio municipal, sobre las cañerías ó conducción do 
aguas de la general, para el suministro de las fincas ur- 
ba ñas.

6. Deci'cto de la Alcaldía Presidencia dando cuenta de 
los pliegos de condiciones formados por la Dirección facul­
tativa de Vías públicas, para la ejecución por subasta de 
las obras de afirmado de pedrusco irregular de Ja calle 
del Pacífico, cttyo presupuesto asciende á 454.230‘40 pe­
setas.

7. Decreto de la Alcaldía Presidencia dando cuenta de 
auto del Tribunal provincial de lo Contencioso Administra 
tivo, negando la suspensión de efectos, solicitada por el 
Ayuntamiento, de providencia gubernativa que dispuso la 
posesión de mi Jefe facultativo de la Beneficencia muni­
cipal.

8. Jloción de la Alcaldía Presidencia proponiendo se 
conceda un premio, consistente en una copa de plata y 
cantidad en metálico, para las pruebas de aviación que se 
verifiquen en Madrid entre los concurrentes ai vuelo París- 
Alaririd. ■

!l). Comunicación de la Secretaria proponiendo, en cum 
plimiento del acuerdo municipal de 7 de Junio de i907, la 
provisión de una vacante de Auxiliar de Contabilidad en 
e) núm. 5 de los aspirantes aprobados en 2 de Diciembre 
de lUU'J.

lU. Comunicación de ta Secretaría proponiendo, en 
eumpliniicnto de) acuerdo municipal de 7 de Jimio de 11107, 
la piovisión de una vacante de Auxiliar del segundo grupo 
lie Admii.istración en el núm. 15 y  último, de los aspirantes 
aprobados en la misma fecha.

I I .  Balances de comprobación y  estados demostrativos 
de las operaciones de contabilidad, verifleadas por cuenta 
de ¡08 presupuestos vigentes ilel Interior y  del Ensanche, 
hasta fin do Marzo último.

12. Traslados de residencia.

O RD E N  D EL D ÍA

y expuli&tiies áiciaininados jaor ¡as Ootnisiontis 

St>l>re la  iiieMu.

COMISIÓN 1,“-— Gobierno interioi'.

1.3. Proponiendo el ascenso reglamentario á la plaza de 
Otteial cuarto de la sección de Contabilidad, vacante por 
separación del que la desempeñaba.

1 L Proponiendo el ascenso reglamentario para proveer 
una plaza de Oficial de tercera clase del segundo grupo, 
vacante por fallecimiento del que la desempeñaba.

I>c nuevo despacho.

COMISIÓN 1 .'^— G o b ie r n o  in t e r i o r ,

15. Proponiendo los ascensos reglamentarios para pro­
veer dos plazas de Oficiales segundos de la sección de Con­
tabilidad, vacantes por fallecimiento.

16. Proponiendo la aprobación, con las rectificaciones 
coiTcspondieiitfis, del proyecto de escalafón de las seceioues 
de Administración y  Contabilidad,

ouM iB ióN  2,'^— I la t '. ie n d a .

17. i’ roponiendo se solicite del Gobierno que, pimt el 
caso de no hallarse aprobada en I.” de Julio la ley de Exac­
ciones municipales, se autorice al Ayuntamiento para utili­
zar, eomo arbitrios extraordinarios, los establecidos por 
dicha ley,

18. Proponiendo la devolución, con cargo á minoración 
de ingresos, de 8.153'52 pesetas, satisfeolias por la Sociedad 
aUiiión de Empresarios de Pompas fúnebres», por el im­
puesto sobre carruajes y ganado de lujo.

19. Proponiendo se autorice al contratista de la cons- 
trueción de la Necrópolis, pura sustituir un titulo de la 
Deuda, que forma parte de su fianza, por haber sido amor­
tizado.

2ü. Proponiendo la aprobación del proyecto de distri­
bución de fondos para el próximo mes de Mayo.

COMISIÓN 3 .^— P o l i c i a  u r b a n a .

21. Proponiendo se autorice el ingreso hasta 30 da Ju­
nio, como máximum, del canon qne satisface la Sociedad 
de dueños de coches de plaza, por el concierto de dicho ser­
vicio,

COMISIÓN 4 .^— O b ra s .

22. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
el «Palaee-hotel», en el solar con fachadas á las plazas de 
las Cortea y de Cánovas del Castillo y  calles de Cervantes 
y del Duque de Medinaceli.

23. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 1,260'72 pesetas, para el montaje y  desarme del 
pontón de San Isidro.

24. Proponiendo la aprobación de un presupuesto de 
transporte.s y mano de obra que asciende á 5.028'75 pese­
tas, para la instalación de empedrado de cuña en la calle 
nueva existente entre los paseos alto y bajo del Rey.

25. Proponiendo la aprobación de tres presupuestos, 
importantes en junto 45,755‘94 pesetas, para el recargo de 
los afirmados de la carrera de San Isidro y  los caminoB 
alto y  bajo del mismo nombre.

26. Proponiendo se informe favorablemente á la supe­
rioridad el expediente de modificación del tranvía de la 
calle de Latoneros á la Puerta del Angel de la Real Casa 
de Campo.

27. Proponiendo la apertura de la calle de Mira el,Sol 
hasta la del Peñón, eon arreglo al proyecto aprobado por 
Real orden de 18 de Agosto de 1866.

oo.viisióN 6.“ — Ensanche,
28. Proponiendo la concesión de licencia para verifi­

car obras de reforma en la finca, núm. 109, de la calle de 
Santa Engracia.

29. Proponiendo la concesión de licencia para verifi­
car obras de ampliación en la casa, núm. 7Ü, de la calle 
de Ayaia.

30. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 5,132'30 pesetas, para instalación de tuberías, bo­
cas de riego y  un absorbedero en la calle de Calvo Ásensio 
y en la de Rodríguez San Pedro, entre las tic Guzmán el 
Bueno y Blasco de Gaiay,

31. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 9I6‘65 pesetas, para instalar acera frente á la 
finca núm. 104 de ia calle de Serrano. _

32. Proponiendo Ja aprobación de un presupuesto, im­
portante 1.394'30 pesetas, para instalar acera frente á la 
finca número 110, de la calle de Serrano.

33. Proponiendo la apertura en e! mayor ancho que 
le corresponde con arreglo al plano ojicial del EnsanchCi
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(le líi ctille (le Méndez Alvaro, entre la del Gcneml Lacy y 
la plaza (lae existe proj^ectada; la apertura de ésta y la de 
las calles de! Ancora, Delicias y  Vara de líey  en deterrai- 

Inados trayectos.
3-1. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, iin- 

I portante Ü0.2I2‘ Í;15 pesetas, pa.ra iiistnlaci(bi de un paso de 
1 material granítico en el lado iziioierdo del paseo de la 
Icalle (Icl General ‘Lacy, desde la de Méndez Alvaro basta 
[la linea de círciinvulación, y el reconocimiento é hiclu' 
Isióii de diclio crédito en el primer pi'osnpuesto extraordi- 
Inario ü ordiiiario tiñe se forme.

coMrsiÓX 8.  ̂~ Abantos, Illataderos y Merc.ados.

35. Proponiendo la eonfinnación en su cargo del ac- 
Itual conserje del matadero de; las Ventas

3Í) i ’ i'opoiiiendo el iioml ira miento de nn matarife para 
la misma dojx.mdeiicia.

a7. Proponiendo la supresión de la actual Ronda de 
iMercados.

38. Proponiendo la separaciiin de un vigilante de Mer- 
Icados y nombramiento para la vacante.

39. Proponiendo se deniegue á la sociociad «E l Gastró- 
Inomo*, la licencia que solicitó para sacrificar cerdos du­
rante todo el año ó introducirlos, en su defecto, de fuera

|de Madrid.
40. Proponiendo que el Exemo. Ayuntamiento, acuerde 

Jlo que estime pertinente para que se proceda á la reforma 
|del mercado de San Miguel.

41. Proponiendo que por el Sr. Jardinero mayor, se 
iestine todo el personal posible al despejo de la parte de 
[la dehesa de la Árganzuela, donde se ba de construir el 
Matadero y Mercado de ganados,

49. Proponienc.lo que no empiece á coiTer y  contarse el 
plazo de ejecuciím de las obras del nuevo Matadero y  Mer­
cado de ganados, mientras el Exemo, Ayuntamiento no 
ponga en condiciones de entrega los terrenos y se verifique 
ésta.

COMISIÓN DEL TRABAJO

43. Proponiendo el nombramiento de dos oficiales car­
pinteros, con destino á los talleres de Vías públicas del in­
ferior, en vacantes por baja de los que las desempeñaban.

COMISIÓN ESPECIAL DE LA  BANDA M UNICIPAL

44. Proponiendo se acceda é la petición del Ayniita- 
lieiito de Aranjuez, para que la Banda munieipal dé en 
beba población nn concierto con cai Acter benéfico, el día 
29 del próximo mes de Mayo.

1’ l ‘OpONÍCÍOllCH.

45. La del Sr. Catalina y otros Sres. Concejales, para 
|que vuelva á la competeneia de las Comisiones respecti-
pas, todo lo refe rente al personal obrero afecto á sus res- 

jpectivos servicios, quedautlo á la Comisión del Trabajo la 
|organÍzaci(Ín del personal eventual.

4G. Otra del ¿r. Dorado y otros Sres. Concejales, re- 
jgliunentRuda el servíeio de inspección de calas.

47. Otra de los mismos Sres. Concejales, pidiendo que 
js()bre el evacuatorio de la Puerta del Sol, se instale un 
Ikioseo de e.spera y despacho de billetes para los viajeros 
|de los tranvías. ■

El Secretario, F. Itutino y Citrriedo,

■í» KiyNICIPIL BEL CEMSD EIECTOBIL DE MIOBID

BA.3STZDO

Hago saher; Que en cumplimiento de lo ordenado en 
3." del Real decreto de la Presidencia del Consejo 

jde Ministros, fecha 21 de Febrero de 1910, quedan expues- 
Itas al público en la plaza de la Constitución desde este día 
^1 o ne Mayo próximo, en las horas de sol á sol, las listas 
leieMomloB remitidas á esta Junta por el Jefe provincial 
|üe Estadística de la Dirección del Instituto Geográfico.

Ue reclamaciones de inelusión, exclusitiii ó rectifica-

ción que sobre las mismas se ofrezca, se admitirán durante 
los meneionados dias, de cuatro á siete de la tarde, en la 
oficina de^stinada á este efecto en la plaza de la Villa, nü- 
mei'o 5.

La Junta que tengo el honor de presidir considera opor­
tuno recomendará los electores tengan presenteqno, para 
acredita!' ante la misma las condiciones requeridas en el 
artículo 1.“ de la ley para ser elector, es documento eficaz 
y de fácil consecución el certificado de hallarse previa­
mente inscripto en el padrón vecinal, y para solicitar el 
traslado de su domicilio, haberlo participado debidamente 
á la Administración municipal.

También estima la Junta que es un deber señalar á la 
consideración del Cuerpo electoral la importancia de los 
artículos 2.“, 84 y 85 de la ley, insertos á continuación, 
por los que se impone el voto obligatorio y las consiguien­
tes responsabilidades por incumplimiento de la obligación.

La Junta confía en que para mantener, adquirir ó rec­
tificar tan importantísimo derecho, acudirán ante ella los 
electores de Madrid á corregir los errores que contenga el 
Censo electoral, cooperando así A que el rectificado sea 
exacta expresión de la verdad y garantía fundamental de 
la pureza del sufragio,

Madrid 21 de Abril de 1911.— Enrique Benito Cliavarri.

ARTÍCULOS QUE SE CITA

Art. 2." Todo elector tiene el derecho y  el deber de vo­
tar en cuantas elecciones fueren convocadas en su distrito.

Quedarán exentos de esta obligación los mayores de 
setenta años, el Clero y  los Jueces de primera instancia 
en sus respectivos pa.rtÍdos, y  los Notarios públicos en el 
territorio (leí Colegio notarial donde ejerzan sus funciones.

Art, 84. El elector que sin causa legítima dejase de 
emitir su voto en cualquier elección efectuada en su dis­
trito, será castigado:

1. " Con la publicación de su nombre como censura por 
haber dejado incumplido su deber civil y para que aquélla 
se tenga en cuenta como nota desfavorable en la carrera 
administrativa del elector castigado, si tuviere esa carre- 
i'r ; y

2. '’ Con un recargo de un 2 por 100 de la contribución 
que pagare al Estado, eu tanto no vuelva á tomar parte en 
otra elección.

Si el elector percibiese sueldo ó haberes del Estado, 
Provincia ó Municipio, perderá durante el tiempo que co­
rra hasta una nueva elección, uu 1 por 100 de ellos, trans­
firiéndose esta porción á los establecimientos de Beneficen­
cia que existan en el ténuino municipal y  distribuyéndose 
con igualdad entre ellos. Los representantes ó gestores 
de dichos establecimientos deberán exigir dicha partici­
pación .

En caso de reincidencia, además de las penas anterio­
res, el elector quedará inhabilitado hasta que tome parte 
en otra elección, para aspirar á cargos públicos electivos 
ó de nombramiento del Gobierno, déla  Diputación provin­
cial ó del Municipio, y  para ser nombrado para estos car­
gos durante el mismo período de tiempo.

No incurrirán en dicha responsabilidad los electores 
que dejaren de votar por haber sido candidatos ó apodera­
dos suyos en elección ó elecciones de qtte se trata, por en- 
fermeciad, ausencia, con causa justificada, ó por otra cir­
cunstancia de igual entidad ó análoga á las anteriores.

Las instancias sobre la declaración de causa legítima 
de excepción ú omisión del voto se presentarán ante las 
Juntas miiiiicipiiles, que acordarán lo procedente, aten­
diendo á la pública notoriedad y  pruebas que aduzca el 
interesado. Este podrá recurrir en alzada ante la Junta 
provincial dentro de los diez días siguientes á la notifica­
ción del acuerdo. Transcurrido ente plazo, la Junta muni­
cipal enviará á la provincial certificación de dicho acuer­
do, con las apelaciones y comprobantes, si los hubiere. No 
serán susceptibles de ulterior recurso los fallos de las Jun­
tas provinciales. Remitirán también las Juntas municipa­
les, después de cada elección y en el plazo de un mes, á 
las Juntas provinciales, velación que éstas comunicarán al 
Delegado de Hacienda de loa electores que no hayan vo> 
tado ül alegado causa de su muisíóUi

i

■M
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Art. 85, Para tomar posesión *le todo destino público 
será reíjuisito indispensable, (;ii los mayores de veinticinco 
ilúos, exliibir la certidcacidn de haber ejercitado el dei'e- 
clio de sníraírio en !a últínni elección verideada en su res- 
pi‘ctivo distn'to electoral, ó certiíicación de no sei' electoi', 
ó de estar exento de la oblig-actón do votar, 6 de haber Jus­
tificado la omisión de voto ante la Junta correspondiente.

Las Juntas municipales, y  en su defecto las provincia­
les, expedirán las certificaciones de esta clase que les fue­

ren pedidas con referencia á las listas de votantes y  & las 
pruebas presentadas ó antecedentes de publica notoriedad 
en sus respectivos casos.

A  las declaraciones de Justificación de causa legítima 
hechas por las Juntas, será aplicable io dispuesto en el ar­
ticulo 01 respecto á documentos electorales, y  se expedirán 
bajo la responsabilidad personal del Presidente de la Junta 
municipal del Censo y  del Secretario que hubiera de auto­
rizarlas.

ÍIN;.
COMISIONES

L i s t a  de a s u n t o s  p e n d ie n te s  de d e s p a c h o  en  1 ?  d e  A b r i l  de 1911.

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

COMISIÓN 1.* — Gobierno interior.

Proposición para la amortización de vacantes en todoi 
escalafones.......... .......................................................

Base tercera para que se proponga la Jubilación de los 
pleados que, por enfermedad ú otras causas, no prc 
servicio con arreglo á las necesidades del cargo que 
empeñan.......................... ...........................................

Proposición del Sr. Torre y Egula para que el Ayuntami 
acuerde señalar dietas á los Sres. Concejales..............

Expediente instruido para que los funcionarios que pere 
sus haberes en concepto de gratificación y que no tet 
derechos adquiridos, no puedan ascender ni se les com 
los años de servicio para los derechos pasivos...........

Instadcias de tres Oficiales, solicitando, como procede 
de Consumos, que se lee reintegre en su categoría, y c 
de cesantes del mismo ramo pidiendo su reingreso....

Acuerdo municipal relativo á las jubilaciones del personal 
subalterno que exceda de setenta años ó que tenga impo 
sibilídad fisica.............................................. ......................

Informe en instancia presentada por D. Manuel Peña, soli 
citando mejora de puesto en el escalafón..........................

Informe de los Sres, Letrados Consistoriales, en las reclama­
ciones presentadas á los escalafones de empleados mu­
nicipales...............................................................................

Reclamaciones presentadas al escalafón de excedentes.......

Provisión de la plaza de Oficial segundo de Contabilidad, va ­
cante por fallecimiento del Sr. Sánchez Lara.....................

Proposición del Sr. Rodríguez Beyes y otros Sres. Concejales, 
para que se modifique el procedimiento de designación del 
personal que no sea nombrado en virtud de oposición ó 
concurso.......................................................................

COMISIÓN 2.^-Hacienda.

Providencia gubernativa en reclamación de la Compañía 
de Madrid, Zaragoza y Alicante, sobre devolución de lo 
satisfecho por tira de cuerdas y licencia de construcción..

Proposición para que se supriman los arbitrios extraordina­
rios de Consumos................................................................

Expediente sobre detentación de los terrenos de la Villa en 
el paseo de la Virgen del Puerto.........................................

Reclamación de la Compañía del gas por el suministro de
flùido á varias dependencias................................. ............

Habilitación de un crédito de 17.000 pesetas, para solicitar 
la suspensión del procedimiento ejecutivo seguido con 
tra bienes de la testamentarla de Aguirre, radicantes en 
Cuenca, ................ ............................................................

FE CH A
en T R Á M IT E FECH A

qao pAsó a1 deapAobu 
de 1a ComísLón.

ACOrdAdo por la  Oomiaión- del mismo.

10 Febrero 1909. Sres. de Carlos, García 
Molinas y Talavera. 10 Enero Í910.

28 Febrero. Sr. Rozalem. 28 Febrero,

7 Mayo, Consulta al Sr, Ministro 
de la Gobernación, 9 Mayo.

Í3 Junio 1910. Sres, Uceda y Valdi- 
víeeo. 11 Julio.

8 Agosto. Sres. de Carlos y Pas­
cua] Sevilla. 16 Agosto.

6 Agosto. Sres. de Carlos, Tala- 
vera y Largacha. 8 Agosto.

24 Enero 1911. Sres. de Carlos, Pascual 
Sevilla y Talavera. 24 Enero 1911.

24 Enero, 

20 Febrero,

Sres.de Carlos, Pascual 
Sevilla y Talavera. 

Sres. de Carlos, Pascual 
Sevilla y Talavera.

24 Enero, 

20 Febrero,

24 Enero, Sobre la mesa. »

20 Marzo. Sres. de Carlos y Rodrí­
guez Reyes. 20 Marzo.

22 Noviembre 1909 Sr. Uceda. 24 Noviembre 1909

10 Enero 1910. Sres. Torre Murillo,Lar- 
gacha, G. Hoyos, Fiera 

y Rosón. I." Febrero 1910.

10 Enero. Sres. Rozalem y Tala- 
vera. 12 Enero,

21 Abril. Sr. G. Vallejo. 27 Abril.

Í1 Mayo. Sr. Talavera. 11 Mayo.

Ill



BOLETIN DEL ATONTAMIENTO DE MADRID 469
PE C H A

en
que pasó al deapaolxo 

de la  Comisión»

T K Á M IT B

acordado por la  Comisión.

FECH A 

del mismo.

28 Junio 1910. Sr, Rozalem. 6 Julio 1910.

13 Julio. Sr. Uceda. 20 Julio.

8 Agosto.

10 Septiembre. 
10 Septiembre.

Sres. Torre Murillo y 
Piera.

Sr, Aguilera.
Sr, Talayera.

10 Agosto.
14 Septiembre, 
14 Septiembre.

17 Noviembre. Sres. Benedicto y Lar- 
gacha. 23 Noviembre.

30 Noviembre, Sres. Benedicto, Talaye­
ra y G. Hoyos. 7 Diciembre.

30 Noviembre. Sres. Catalina, G. Hoyos 
y Piera. 7 Diciembre.

16 Diciembre. 

26 Enero 1911.

Sres. Catalina y Bene­
dicto,

Sres. Buendia, Benedic­
to y Martín.

28 Diciembre. 

8 Febrero 1911,

12 Febrero. Sr, Benedicto. 15 Febrero,

11 Febrero. Sr. Vallejo. 15 Febrero.

13 Febrero. Sres. Buendta, Uceda, 
Rozalem y T. Murillo. 22 Febrero.

16 Febrero, 

20 Febrero.

Sres. T. Murillo y Trom­
peta.

Sres. Talayera y Ro­
zalem.

22 Febrero. 

8 Marzo.

16 Marzo. Sr. G. Vallejo. 22 Marzo.

27 Marzo, Sr. Trompeta., 5 Abril.

11 Abril. Sr, G. Vallejo. 12 Mayo.

23 Marzo 1910. Sree. Morella y Tras­
Berra. 30 Marzo 1910.

29 Noviembre 1909 Sobre la mesa. 28 Octubre.

30 Junio 1910. » >

30 Julio. Sres. Aguilera y Conde. 4 Agosto,

13 Octubre. Sres. Gurich, Catalina, 
Vallejo y Trasserra. 20 Octubre.

13 Octubre. Sres, Uceda y Vallejo. 20 Octubre.

10 Noviembre. Sr, Uceda. 7 Enero 1911.

24 Noviembre. Sres. Fraile y Pascual 
Sevilla.

30 Noviembre 1910

1.“ Diciembre. Sres. Catalina y Vallejo. 7 Diciembre.

15 Diciembre. Sres. Acebedo, Catalina 
y el Ingeniero, Sr. Gil 

Clemente. 21 Diciembre.

22 Diciembre. Sobre la mesa. 28 Diciembre.

16 Febrero 1911. Sr. Trasserra, 22 Febrero 1911,

a s u n t o s  p e n d ie n t e s  d e  d e s p a c h o

Reeiamación de un capataz del Cementerio municipal sobre
abono de diferencia de sueldo.............................................

Providencia gubernativa en el expediente de liquidación de
un efecto de Sisas...............................................................

Aciaración á las bases de recaudación de los derechos so­
bre artículos de abastos evi equivalencia del arbitrio de pe­
sas y medidas......................................................................

Bases para establecer la oficina del Trabajo.........................
Prórroga del convenio con las Archicofradias Sacramentales, 
Liquidación de las cantidades exigibles á las Compañías de 

electricidad, por acometidas.............. ......................... ....

Presupuesto extraordinario para pago de 28.079‘55 pesetas, 
á i). Manuel Brea, por intereses de un crédito..................

Empréstito parala implantación de servicios encaminados al 
abaratamiento de las subsistencias...................................

Recurso de D. José Gascuñana y otros industriales de perfu­
mería, contra el acuerdo creando un arbitrio extraordinario

Subvención á la Asociación de Propaganda del Turismo,.,.

Reclamación deJ Sr, Marqués de SantiJlana, contra el canon 
exigido á las Centrales de electricidad, Castellana y Bue- 
navista, por ocupación de la via pública con lineas de con­
ducción de flùido.................................................................

Informe de! interventor del mercado de la Cebada, con refe­
rencia á los gastos de entretenimiento del alumbrado......

Proposición de varios Sres, Concejales para la reorganiza­
ción de los servicios de administración y cobranza de los 
arbitrios é impuestos municipales......................................

Relación de Jo ocupante del solar de la calle de San Ber­
nardo, núm, 16

Presupuestos de gastos carcelarios para 1911

Redamación de 509'Ü9 peseras á la Compañía del gas, por
suministro de flùido al Corral de Limpiezas.......................

Oficio de !a Administración de Propiedades, acerca de la in­
suficiencia dei locai y personal para los trabajos de los
nuevos arbitrios...................................................................

Reclamación de la Compañía del gas, sobre abono de pese­
tas 3.392‘70, por suministro de fluido á varias dependencias

COMISIÓN 3,"—Policía urbana.

Instancia de los carreros de limpiezas, reclamando en cuanto 
á sus muchas horas de servicio y otros extremos..............

Expediente relativo á proyecto de pliego de condiciones para
el servicio de arrastre del material de limpiezas............

Que pase á la ponencia de tranvías, ia moción dei Sr. Alvarez 
Rodríguez, relativa al servicio de tranvías de las Ventas
en los días de corrida de toros,...........................................

Instancia de D. José Caballero para poner al servicio públi­
co camiones arrastrados por fuerza eléctrica.....................

Excediente de sustitución del alumbrado de petróleo r or el 
eléctrico para las afueras........................... ............. .........

Expediente relativo A la consulta de la Secretarla respecto 
a procedimiento que ha de seguirse con motivo de las de­
nuncias de industriales que carecen de licencia...............
1 1 , relativo á los perjuicios ai arbolado producido 
portas fugas de gas y devolución á la Compañía del gas 
de la suma de 33.750 pesetas.........................

relativo para que informen respecto á Íós coñcur- 
es presentados para ia plaza de fogonero de limpiezas,

^ autoricen establecimientos en
í  se anulen Jas concesiones hechas.......................

D. José Rivas, pidiendo licencia para circular 
automóviles de transporte por la ronda de la capita l.......

Sres, Tenientes de Alcalde, respecto 
a c r i l i Jos derechos de licencia de

InXnHs I  solicitar las mismas........
mos v e !Íc iL rs íÍ® Í ''f  relativa á varios extre-.
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ASÍINTOft PENDIENTES DE DESPACHO

COMISIÓN 4^~Obras:

Infomie de la Junta consultiva sobre las peticiones del señor
Astiz, para la reforma de la red de desagües......................

Instalación de pavimento de baldosas de asfalto en ia plaza
de Casteiar...........................................................................

Licencia para alquilar unos cobertizos existentes en ei solar,
núrnero 20, de la calle del Divino Pastor............................

Proposición para que se derriben loe edificios llamados de
Pozas en Vallehermosü...................................................

Proposición interesando la instalación de un tranvía desde la 
plaza de Manuel Becerra al cementerio de la Aimudena.,. 

Erección de un monumento á Mesonero Romanos.............

Instalación de una fuente abrevadero en la calle de Segovia.

Proposición referente á la revisión de nombramientos de
Sobrestantes de Vías públicas municipales.......................

Proposición sobre reformas en el campo de las Vistillas y 
jardines de la Teta.................. ............................................

Proposición interesando la creación de un Museo Consulto­
rio público de Higiene urbana............................................

Expediente relativo á la conveniencia del actual sistema de
alcantarillado en relación con el exterior...........................

Obras abusivas en la calle de Santa Ana, 27.........................
Presupuesto para machaqueo de cuña vie ja .........................
Estudio de rasante de ia calle de Rosales..............................
Instancia solicitando aclaraciones á los artículos 10 y 11

del concierto con la Cooperativa Eléctrica Madrileña......
Proposición relacionada con la instalación de un baño po­

pular....................................................................................

Instancia de D. Bernardo Esparza, interesándola aprobación 
de un proyecto de reforma y prolongación en linea recta 
de la calle de Sevilla...........................................................

Denuncia del Concejal Sr. García Quejido, por no existir cir­
culación en la linea del tranvía de la calle de Apodaca.... 

Replanteo de doble vía en varios trozos de la calle de Atocha 
Instancia del concesionario de ia Gran Via, pidiendo autori­

zación para transportar escombros de derribos en vagone­
tas remolcadas por tranvías................. .............................

Proposición relativa á la tasación de todos los solares de
propiedad particular.,.........................................................

Proposición sobre reformas en el distrito de ia Inclusa y sus
limítrofes..........  ................................................................

Reforma de alineaciones en la zona comprendida entre las
calles Mayor, Badén, Luzón y Requena.............................

Proposición sobre aislamiento del Ministerio de Hacienda y 
apertura de dos calles laterales al mismo.........................

Demolición ó expropiación de la casa, núm. 1, del camino de 
la dehesa de la v illa ...........................................................

Proposición sobre ensanche de la calle de Trajineros........

AmpUación de ia red de distribución de la Hidroeléctrica Es­
pañola..................................................................................

Proposición relacionada con la reforma dei servicio de vías
públicas............................................................................

Moción dei Sr. García Quejido relacionada con el pontón de
San Isidro............................................................................

Prolongación del paseo de Rosales por el Parque deí Oeste, 
Proposición interesando se regularice el servicio de limpie­

za de atarjeas...................................................................

FE CH A
Dn

que PB9Ó ftl despacho 
de la  Comielóti.

Proposición relacionada con la construcción de edificios mu­
nicipales...............................................................................

Alineaciones y rasantes del solar, núm. 47, de la calle del 
Marqués de Santa Ana........................................................

Licencia de alquilar ia casa, núm, 13, de la calle de los Es­
tudios.........................................................................

Indemnización de daños y perjuicios por variación de rasan­
te en la casa, núm. 25, de la calle del Piamente................

Moción de la Alcaldía relacionada con el arbitrio por colo­
cación de vallas en la vía pública......................................

Informe del Ingeniero Jefe de Fontanería sobre el declive qué 
presenta el evacuatorio construido en la Puerta del Sol. 

Proyecto de refuerzo del viaducto de la calle de Segovia..

14 Enero 1910. 

9 Marzo.

21 Marzo.

23 Marzo.

1.“ Abril.
19 Abril.

20 Abril.

19 Abril,

29 Abril.

t e A m it e

Acordado porla Comisión.

Sr* Terreros.

Sr. Largacha,

Sres. Barrio y Aguilera.

Sr. Barrio.

A Vías públicas,
Al Arquitecto de la 4.“ 

sección.
Al Ingeniero de Fonta­

nería.

Sr. Terreros.

A Vías públicas. Par­
ques y Jardines.

10 Abril. Sr. Trasserra. I." Julio.

19 Abril. 
30 Mayo. 
11 Mayo, 
21 Mayo,

Sr. Terreros.
Sr. Aguilera.

A Vías públicas. 
Sres. Vallejo y G. Hoyos.

28 Junio.
11 Junio,

19 Noviembre. 
6 Jiilio.

2 Julio. Sr. Corona. 20 Agosto.

28 Junio. Al Ingeniero de Fonta­
nería. 9 Julio.

20 Junio. AI Arquitecto de la 4." 
sección. 30 Julio.

20 Junio. 
9 Junio.

Requerirá la Empresa. 
Sres. Trasserray Corona

12 Noviembre. 
13 Agosto.

9 Junio. Sres. Vallejo, Pindado 
y Trasserra. 13 Agosto.

24 Junio. Al Arquitecto decano. 27 Agosto.

25 Agosto. Sres. Trasserray Dorado 3 Septiembre.

29 Agosto, Sr. Largacha. 3 Septiembre,

30 Agosto. Al Arquitecto de la sec­
ción. 3 Septiembre.

7 Agosto, 
13 Agosto.

Sres, Gayo y Dorado. 
Al Arquitecto de la 4.“ 

sección.

17 Septiembre. 

17 Septiembre.

3 Octubre. Sres, Gayo y Vilariño. 15 Octubre.

3 Octubre. Sres. Nicoli y Terreros. 8 Octubre.

17 Octubre, 
24 Octubre.

A Vías públicas. 
A Vías públicas.

2 Noviembre. 
2 Noviembre.

21 Noviembre. A Fontanería Alcanta­
rillas. 26 Noviembre.

21 Noviembre. Al Arquitecto decano. 26 Noviembre,

20 Diciembre. Al Arquitecto de la 1.® 
sección. 4 Marzo 19H-

31 Diciembre. A la Junta consultiva. 8 Abril.

2 Enero l9 ll. Sr. Gayo. 9 Diciembre 1910.

30 Enero 1010. Sr. Terreros. 11 Febrero 191 !■

20 Enero,
21 Enero.

Sr. Trasserra. 
Sres. Terreros y de la 

Torre,

25 Febrero.

26 Febrero.

FECHA 

del mÍBUii)

29 Enero 1910, 

2 Abril.

28 Marzo.

11 Junio.

9 Abril.

23 Abril.

5 Septiembre. 

18 Febrero 1911,

30 Abril 1910.
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Reforma de rasantes y pavimentos en la plaza de Antón
Martín...........................................................................

Concesión de premios á las casas mejor construidas.,_____
proposición para ei estudio de nn paseo para caballos, des­

de la plaza de Colón á la glorieta de Atocha...............
Proposición sobre reformas en el paseo de Rosales.......
Instalación de alumbrado en las calles inmediatas al Asilo

de Santa Adela............................................................. ......
Instalación de alumbrado en la calle de Nieremberg............
Moción relacionada con la reforma de la ley de Expropiación

forzosa...................................... ........................................
Exención de derechos por la construcción de una casa en la

calle del Pacífico^............................... .........................
Empedrado con cuña de la calle Nueva, entre los paseos 

Alto y Bajo del Rey.......................................................

COMISIÓN b^—Benefleeneia.

Expediente á instancia de D. Joaquín Aleixandre, solicitando 
se le releve de todo otro servicio que el de la consulta de
Oftalmología que desempeña.............................. .............

Expediente é. instancia de D. Aurelio Romeo, solicitandci es­
tablecer una consulta de niños en la Casa de Socorro del
distrito de la Latina............................................................

Expediente é. instancia de D. José González Campo, solici­
tando establecer una consulta de enfermedades del apa­
rato digestivo en la Casa de Socorro del distrito de Pa­
lacio.....................................................................................

Expediente á instancia de D. Isidoro Rodríguez Trigueros, 
solicitando establecer una consulta de Cirugía y vías uri­
narias en una de las Casas de Socorro...............................

Expediente A instancia de D. José Sánchez Covisa, solicitan­
do establecer una consulta de enfermedades de Ja piel, ve­
néreas j  sifilíticas.................................. ........................._

Expediente relativo al concurso para proveer la plazá'dé 
Profesora de corte y confección de los Asilos de Alcalá de 
Henares..............................................................................

Expediente á virtud de comunicación del Sr, Presidente de 
la Casa de Socorro del distrito de la Latina, participando
el fallecimiento del Jefe facultativo de la Sucursal............

Expediente á virtud de comunicación del Procurador Con­
sistorial, remitiendo copia del auto dictado por el Tribu­
nal provincial, negando la suspensión de una providencia 
gubernativa referente ai ingreso de un Jefe facultativo.... 

Expediente á instancia de un Tocólogo, solicitando prórroga
de excedencia................ ...................................... |........ “

Expediente á instancia de D. Andrés Ci'fuentes, solicitando 
ser nombrado Maestro fotógrafo de las Escuelas y Talle­
res de Nuestra Señora de la Paloma..................................

Expediente á instancia de D. José Serrano Surroca, solici­
tando que por la Imprentamunicipal se haga una tirada de 
su opúscufo tInstrucciones populares sobre el cáncer de

 ̂la matriz y de las mamas* ................................................
Expedientes á instancia de D. Ceferino Puente, solicitando 

instalar gratuitamente en el Asilo de San Bernardíno, ta-
Heres de cerrajería, calderería y carpintería.....................

Expediente en virtud de oficio del Sr, Presidente de la Casa 
de Socorro del distrito de la Inclusa, participando el íalle-
cimiento de un ordenanza camillero............... ...................

Expediente á intancia de Ü. Demetrio Calatrava, solicitando
una plaza de ordenanza camillero.......................................

Expediente con motivo de comunicación del Sr. CÓnceiál 
inspector de la Beneficencia, proponiendo loe ascensos 
reglamentarios para cubrir una plaza de Módico primero 
y sus resultas............................. .......................................

Expediente á instancia del propietario de ía finca dóndij’está 
no-o ® Asilo nocturno, solicitando se nombre una 
! ersona competente que informe respecto al estado en que

® citado inmueble........................................
motivo de comunicación del Sr. Inpectór dé 

municipales, remitiendo el proyecto de regla- 
la^Palom^ Escuelas y Talleres de Nuestra Señora de

FE CH A
eu

que P&.8Ó a l despacho 
de la Comisión.

T R Á M IT E

acordado por la  Comisión,

FECH A 

del mismo.

7 Enero 191Ü, 
20 Enero.

A la Junta consultiva. 
Sr. Terreros.

8 Abril 1911. 
21 Abril.

17 Enero. 
27 Enero.

A Vías públicas.
A la Junta consultiva.

18 Abril. 
1.“ Abril.

27 Marzo. 
27 Marzo,

Sr. Valiejo, 
Sr. Valiejo.

1.“ Abril. 
1.“ Abril.

3 Abril. Sr, Corona. 8 Abril.

lO Abril. Sobre la mesa. 17 Abril.

11 Abril. Sobre la mesa. 17 Abril.

9 Abril 1910, 

13 Abril.

13 Abril.

26 Abril.

26 Abril,

14 Febrero 1911,

2 Marzo.

8 Abril,

31 Marzo.

10 Abril.

11 Abril.

10 Abril.

12 Abril.

15 Abril.

16 Abril.

1.“ Abril.

28 Marzo.

Sres. de Carlos y Valdi­
vieso,

Sres. de Carlos, G. Ro­
dríguez y Conde.

COMISIÓN 6,'—Ensanche.

de fondos para gastos del Ensanche
Of? ■ i  1 mes de Mayo........ ....................................

trasladando una sentencia del Tri- 
feupremo, en virtud de la que se confirma una Real

en el
18 Abril.

III |l
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orden del Ministerio de Fomento, imponiendo al Ayunta­
miento la obligación de satisfacer los gastos que ocasione 
la instalación de un paso A nivel provisional, en la linea
férrea de circunvalación....................................................

Ponencia emitida por el Concejal Sr. Talavera, respecto dei 
contrato de aceras de cemento para las vías públicas del
Ensanche............................................... .............. .............

Expediente de lira de cuerdas solicitado por la Dirección deJ 
Monte de Piedad, para construir un edificio en la calle de
Eloy Gonzalo.......................................................................

Informes de Contaduría manifestando en conformidad con 
las liquidaciones de varias obras de urbanización realiza­
das en las calles de Pedro Unanue, Abtao, Méndez Alvaro,
General Lacy y Delicias......................................................

Informe de los Letrados Consistoriales, acerca de la recla­
mación formulada por un funcionario excedente que solí* 
cita su reingreso al servicio activo en el cargo de Jete de
Nociado de primera clase....................... .........................

Dictamen retirado en sesión de 7 del corriente, proponiendo 
se desista de expropiar un terreno en la calle de Lucha-
na, con destino á vía pública..............................................

Licencia para construir una casa en un solar de la calle de
Santa Engracia, esquina A Raimundo Luüo.......................

Licencia para construir una finca en el solar, núm. 82, de la
calle de Ferraz, esquina A la del Marqués de Urquijo.......

Licencia para obras de ampliación en la calle de Ay ala, 70., 
Licencia para obras de reforma en la finca, núm. 101, de la

calle de Santa Engracia..................................................
Expediente de tira de cuerdas y rectificación de alineaciones

en la calle del General Pardiñas.........................................
Licencia para instalar un ascensor eléctrico en la calle de

Villanueva, 5.......................................................................
Solicitud de un propietario interesando se le exima de satis­

facer dobles derechos por la ejecución de una obra reali­
zada para construir un muro en la calle de Bretón de los
Herreros, 18.......................................................................

Proyecto de instalación de bocas de riego y absorbederos
en la calle de Calvo Asensio y Rodríguez San Pedro.........

Presupuesto para colocar en rasante y empedrar el primer
trayecto de la calle de Zurbarán........................................

Presupuesto para realizar las mismas obras en otro trayec­

Informe del Negociado expresando la necesidad de ampliar 
el estudio realizado por el Arquitecto municipal, determi­
nando las fincas y solares A las cuales afecta Ja rectifica­
ción de alineaciones de la calle de Méndez Alvaro........

Informes de Contaduría, manifestando su conformidad con 
el resultado de las liquidaciones definitivas de varias obras 
de urbanización del ramo de Vías públicas, realizadas en
varias calles del Ensanche.................................................

Oficios de las Direcciones de los ramos dando cuenta de ios 
materiales y herramientas extraídos de los respectivos
almacenes en la última quincena............. . .....................

Oficios de las Direcciones de los ramos dando cuenta de las 
alteraciones del personal obrero en la semana anterior,..

COMISIÓN 7^—Consumos,

Instancia del Gerente de la fábrica de chocolates <Compañta 
Nacional», solicitando devolución de cantidades por intro­
ducción de cacahuetes..................... ...................................

Instancia del Gremio de confiteros interesando se mantengan
los arbitrios de los dulces....................................................

Información sobre supuestos fraudes de Consumos.............

Instancia de los almacenistas de jamones, interesando se es­
tablezca una base nueva en el pliego de condiciones, para 
que se les devuelva los adeudos de loe géneros que ex­
porten...................................................................................

Instancia de los abastecedores de carnes, solicitando desgra-
vación de este artículo ó reducción del Upo de adeudo......

Instancia de los tratantes de corderos, interesando rebaja de
adeudo................. ................................................................

Instancia de los tratantes en reses de cerda, que no figuran 
en la Sociedad de Salchicheros, solicitando devolución de
los adeudos por los tocinos y mantecas que exporten......

Instancia de los introductores de terneras, solicitando se
equipare el adeudo de la carne a! de la de toro ó vaca......

Instancia de un industrial, interesando desgravación de
adeudo por las pasas que exporte......................................

Particular relativo.á los promedios del último arriendo.......

FE CH A
en

que paeó «1 despache 
de la  Comisión.

T H Á M IT B

»co rd ad o  p o t la  OomÍBión,

PEC H A

del mÍBino.

7 Abril i91l. >

7 Febrero. Sobre la mesa, 8 Abril 1911,

4 Abril. Sobre la mesa. 8 Abril,

31 Marzo. Sobre la mesa. 8 Abril.

31 Marzo. > >

7 Abril. »

29 Marzo. * >

29 Marzo. > 9

8 Abril. 9

8 Abril. > 9

6 Abril. > >

15 Abril. »

31 Marzo. »

8 Abril. > 9

8 Abril, 1

8 Abril. 9 >

10 Abril. 9 9

6 Abril, 9 9

15 Abril. 9 9

15 Abril, » 9

ISJulio 1910. Sobre la mesa. 18 Febrero, 1911

fü Septiembre. 
27 Agosto.

En suspenso.
Sres. P. Guerra, Catali­

na y Fraile.

4 Enero.

28 Septiembre 191Ü |

12 Agosto. En suspenso. 4 Enero 1911. 1

10 Septiembre. En suspenso. 4 Enero. I

13 Agosto. En suspenso. 4 Enero,

10 Septiembre. En suspenso. 4 Enero. 'i

2 Septiembre. En suspenso. 4 Enero. í

10 Septiembre. En suspenso. 4 Enero. 1 
10 Octubre 1910. j2 Septiembre. Sr. Catalina.
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FE C H A

en
qne pasó al despacho 

de la  Oomisión.

T E A M IT E

acordado por la  Ccmíaión.

FECH A 

del mismo.

80 Septiembre 1910 En suspenso. 4 Enero 19U.

17 Febrero 1911. Sobre la mesa. 18 Febrero.

3 Marzo. » >

27 Marzo. >

87 Marzo. > »

l.° Agosto 1910, Al Ayuntamiento. 19 Abril.

19 Diciembre. Proponer su cumplí-
miento. 19 Abril.

 ̂ 27 Enero. Al Ayuntamiento. 19 Abril.

25 Enero. Confiar el trabajo á los 
Sres. Riera, Pascual Se-

villa y P. Guerra. 19 Abril.

31 Marzo. Interpretar el acuerdo 
con arreglo á las nece-

sidades del servicio. 19 Abril.

30 Enero, Al Ayuntamiento. 19 Abril.

1.“ Marzo. Al Ayuntamiento. 19 Abril.

28 Febrero. Desestimado. 19 Abril,

17 Marzo. Visto. 19 Abril.

27 Marzo. Al Ayuntamiento. 19 Abril.

27 Marzo. Informe del Ingeniero. 19 Abril.

29 Marzo. Desestimado. 19 Abril,

tí Abril. Sobre la mesa. 19 Abril.

6 Abril. En suspenso. 19 Abril.

10 Abril. Subcomisión de los Se­
ñores Dorado, P. Gue-

rra y T. Murillo. 19 Abril.

10 Abril. Al Ayuntamiento. 19 Abril,

17 Abril, Ai Ayuntamiento. 19 Abril.

10 Abril. Negado. 19 Abril.

2Ü Abril 1910. Sr. Corona, 16 Agosto 1910.

3 Octubre. Sr. Corona. 15 Octubre.

3 Marzo 1911. »
28 Marzo, ■ »

a s u n t o s  p e n d ie n t e s  d e  d e s p a c h o

Instancia de loa industriales de vermouth, interesando reduc­
ción de adeudo...........................................................

Instancia de un industrial, interesando exención de discos
para gramófonos............................. - ..................................

Rê al orden de Hacienda, disponiendo ejecución de sentencia 
del Tribunal Supremo, que dicta la incompetencia de ia 
jurisdicción Contencio Administriva, para conocer de la 
demanda deducida por el Ayuntamiento contra acuerdo 
del Tribunal del Ministerio de Hacienda, que autorizó los 
conciertos del extrarradio, eliminando la cláusula adicio­
nal que modificaba la base segunda de los mismos........

Expediente á intancia del arrendatario, interesando la liqui­
dación y baja del canon, por desgravación de la gasolina
y motonaíta................................................................. .

Expediente á instancia de un industrial, solicitando reinte­
gro de cantidades satisfechas por aforo de madera ase­
rrada....................................................................................

COMISIÓN Mercados.
Confirmación en su cargo del actual conserje del matadero

de Jas Ventas.......................................................................
Instancia de varios ganaderos y tratantes, interesando el 

cumplimiento de artículos reglamentarios........................

Nombramiento de un matarife para el matadero de las
Ventas..................................................................................

Estudio de la forma de reglamentar el sacrificio de caballos 
y similares en el Matadero.................................................

Acuerdos municipales para contrarrestar el desnivel produ­
cido en el anterior ejercicio................................................

Comunicación de la Administración de Propiedades, dando 
cuenta de la detención de un vigilante del mercado de los
Mostenses, sorprendido substrayendo huevos...................

Expediente interesando autorización para sacrificar cerdos
durante todo el año, ó su introducción por ios fielatos.......

Instancia de un cabo de puertas del mercado de la Cebada,
solicitando se le incluya en plantilla...................................

Copia de Sentencia d e l Tribunal Supremo, confirmando 
la separación de un Inspector de celadores del Mata­
dero ....................................................................................

Proyecto y presupuesto de rasantes de calles circundantes
al mercado de San Miguel...................................................

Cantidades invertidas en rasantes de calles inmediatas al 
mercado de ¡a Cebada y partidas del presupuesto porque
fueron satisfechas................................................................

Expediente interesando el restablecimiento de las anteriores
tarifas de mondonguería................................. ..................

Dictamen de un Sr. Regidor Síndico, proponiendo el sobre­
seimiento de un expediente instruido por introducción de 
reses de cerda sacrificadas en el matadero auxiliar de las
Ventas.................................................................................

Dictamen de un Sr, Reeídor Sindico, proponiendo el sobre­
seimiento provisional, hasta que dicten su fallo los Tribu­
nales, del expediente por introducción de carnes proceden­
tes de un quemadero...........................................................

Proposición para establecer ei repeso oficial en todos los 
mercados y otros puntos.....................................................

Expediente relativo á la entrega de porte de la dehesa de ¡a
Arganzuela, para emplazamiento del nuevo matadero......

Instancia del contratista del matadero, solicitando no em­
piece á contarse el plazo de ejecución mientras no se le
naga entrega del solar........................................................

Instancia délos fabricantes de pan de Vieiia, solicitando 
modificación de un artículo de las Ordenanzas..................

COMISIÓN \Q.^SstadiBtÍea.
Decreto del Excmo. Sr, Alcalde, disponiendo que para de­

terminar ios grupos de población, cuya anexión al lórmi-
no municipal convenga, se oíga á la  Comisión 10.“...........

Instancia de varios vecinos de los barrios del puente de Va- 
llecae, solicitando la agregación de ios mismos al término
municipal de Madrid...........................................................

Moción del Sr. Dorado, relativa á la forma de hacer las ins-
cnpciones en las rotuladoras de vías públicas ................

Recompensa á los autores de la obra tEstadltica municipal.
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S E C ^ f l R I f l

En cumplimiento de la ley y disposiciones vigentes, 
queda expuesto al público en el Negociado de Hacienda de 
esta Secreiarla, durante el término de quince días, el expe­
diente instruido sobre modificación del concepto 87 del v i­
gente presupuesto de ingresos, en el sentido de que los 
aparatos ó básculas automáticas destinadas exclusivamente 
á pesar, satisfagan anualmente, en concepto de arbitrio 
municipal, la cantidad de 50 pesetas por cada aparato, en 
vez de las 150 pesetas, que con carácter general se fijan 
en dicho concepto. -

Lo qne se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 17 de Abril de 1911.— El Secretario, JF. Ruano y 

Carriedo.

En cumplimiento de la ley y disposiciones vigentes, 
queda expuesto al público en el Negociado de Hacienda de 
esta Secretaria, durante el término de quince dias, el expe­
diente instruido sobre reforma del Apéndice núm. 17 dei 
presupuesto vigente, en el sentido de que se supriman las 
bases l,"̂  y 4.*̂  del mismo, sustituyéndolas por las siguientes;

Primera. El arbitrio de libre circulación para automó­
viles cuyos dueños estén domiciliados en Madrid, se cobra­
rá trimestralmente, del mismo modo y al mismo tiempo que 
el impuesto correspondiente.

Segunda. Se admitirán las bajas por meses en el pago 
del arbitrio de referencia, mediante el precinto que á los 
coches dados de baja pongan los funcionarios del Ayunta­
miento en el sitio más conveniente, para que no puedan 
utilizarse dichos carruajes sin que se declare nuevamente 
BU alta.

Tercera, Los automóviles que desarrollen una fuerza su­
perior á cuarenta caballos, podrán sus dueños solicitar el 
precinto por los funcionarios municipales.

Cuarta, Cuando un automóvil precintado por la Admi­
nistración, vaya á ser sacado de Madrid, se pasará aviso á 
la Administración municipal, para el levantado del precin­
to, abonándose, como arbitrio de circulación, la cuota co­
rrespondiente á un mes.

Cuando el automóvil vuelva á entrar en Madrid, se le 
precintará, si no es puesto en circulación.

Quinta, Todos los permisos de turistas serán solicitados 
de la Inspección municipal de carruajes por el Real Auto­
móvil Club.

Sexta. Los automóviles pertenecientes á españoles ó 
extranjeros residentes en España, pero fuera de Madrid, 
estarán exentos de! pago del arbitrio de libre circulación 
durante los primeros quince dias que permanezcan en 
Madrid,

Séptima. Los arrtomóviles pertenecientes á españoles 6 
extranjeros comprendidos en el caso anterior, podrán cir­
cular por Madrid, después de transcurridos los primei'os 
quince días, mediante el pago de licencias valederas p6r 
quince días, cuyo precio será de 75 pesetas, pudiendo optar­
se por el pago de una licencia trimestral; con arreglo á la 
tarifa establecida para los automóviles en general.

Octava. Los automóviles pertenecientes á los extranje­
ros ó españoles residentes ó domiciliados fuera de España, 
estarán exentos del pago del arbitrio de referencia durante 
un período de tiempo de tres meses, del mismo modo, que lo 
están en las Capitales extranjeras los automóviles pertene­
cientes á los españoles que residen eo España.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 17 de Abril de 1911.—El Secretario, F . Ruano 

y Cart-iedo.

El Excmo. Ayuntamiento en sesión celebrada el 15 del 
actual, ha tenido á bien acordar que bajo la denominación 
de «Gran Avenida de la Libertad» se comprenda los tres 
paseos conocidos con loa nombres de E l Prado, de Recole­
tos y  de la Castellana, cuyo principio es en la glorieta de 
Atocha, y su término en el Hipódromo, sin que ninguno de 
los tres pierda su denominación actual, ni se altere la nu­
meración de las fincas de cada uno,

Madrid 19 do Abril de 1911,— El Secretario, F . Ruano y 
Oavriedo..

S T T B . A  S T A . S

Celebrada en 9 de Marzo último la primera subasta, 
anunciada para contratar la enajenación de diez y nueve* 
lotes de materiales y  efectos inútiles que existían en el Al 
macén general dé la  Villa, sito en la calle de Santa En­
gracia, núm. 98, y declarada desierta por lo que respecta 
á los quince lotes números 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 12, 13 
14, 16 y 18, para los cuales uo se presentó lieitador, el Ex­
celentísimo Sr. Alcalde, por su decreto fecha 6 del actual, 
se ha servido disponer se anuncie segunda licitación para 
los indicados quince lotes, bajo los mismos tipos, condicio­
nes y modelo de proposición que figuran insertos en el 
Boletín oficial de la provincia del dia 7 de Febrero próxi­
mo pasado, modificados por el de 17 del mismo mes, y que 
se hallan de manifiesto en esta Secretaria, durante las horas 
de doce á dos, todos los dias no feriados qne medien hasta 
el del remate.

En su eonseeuencia, se celebrará dicha segunda subasta 
el dia 3 de Junio próximo venidero, á las doce, en la sala 
de remates de la primera Casa Consistorial, plaza déla 
Villa, núm. 5, bajo la presidencia del Excmo, Sr, Alcalde 
ó de quien al efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 22 de Abril de 1911,̂ —El Secretario, F, Ruano 

y Carriedo,

Esta Exorna, Corporación ha acordado, en sesión de 7 
del actual, anunciar nueva subasta para contratar el sumi­
nistro de pan que sea necesario hasta el 3l de Diciembre 
de 1914, para los acogidos en el segando Asilo de San líer- 
nardino, sito en Alcalá de Henares, bajo el precio tipo de 
treinta y cinco céntimos de peseta el kilogramo y con suje­
ción á los siguientes pliegos de condiciones: 

FAC U LTA TIV A S
1. *̂ La contrata comenzará el día en que se firme la 

correspondiente escritura y terminará el 31 Diciembre 
de 1911,

2. '* El pan que ha de suministrar el contratista será lige­
ro, levantado y  esponjado, el olor y sabor agradable; su 
corteza dora, quebradiza é igual, de color amarillo dorado 
obscuro y adherida á la miga por todas sus partes.

La miga ha de sor homogénea, blanca y  elástica, viéndo­
se en toda su masa multitud de ojos ó cavidades iguales y 
uniformemente repartidas. A l masticarlo se deshará y deja­
rá penetrar, absorbiendo con gran facilidad los jugos sa­
livares.

En BU confección no podrá emplearse harina que no sea 
de trigo, de la llamada de primera, ni otra substancia que 
el agua y la sal y el fermento procedente de ia misma masa 
en la cantidad necesaria,

3. " El contratista se obliga á entregar diariamente por
su cuenta las raciones de pan que sean necesarias en el Es­
tablecimiento. ■

4. '̂  El suministro lo efectuará el contratista, previo pe­
dido que, con doce horas de anticipación, por lo menos, 
hará el Snbdiretor de los Establecimientos, int rvenido por 
las Superioras de las Hijas de la Caridad del mismo,

5. " El acto de la entrega diaria de pan será reconocido 
por el Subdirector y Médica del Establecimiento, los que lo 
reconocerán y pesarán.

Sí al ser reconocido el pan se notase que le falta al­
guno de los requisitos iiRcesarios, exigidos en la condi­
ción 2.", será obligación del contratista reponerlo inmedia­
tamente con otro que los reúna, y  de no hacerlo así se pro­
cederá á comprarlo por an cuenta, y  si las devoluciones se 
repitieran más de dos veces, podrá imponérsele por la Al­
caldía Presidencia de Madrid una multa que no exceda 
de 100 pesetas, que será deducida de la fianza,

7.“ El consumo anual que se calcula necesario en el Es­
tablecimiento es el de 56.000 kilogramos, obligándose el 
contratista á dividirla en fracciones de 460 gramos, que es 
lo que constituye una ración, ó en la forma que se le ordene, 
no teniendo derecho á reclamación alguna si el consumo 
fuese mayor ó menor que el indicado.

El precio del pan será el de 0'36 de peseta el kilo­
gramo.
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9.  ̂ Si se acordase el traslado á Madrid del Asilo, el 
contratista no tendrá derecho á reclamación alguna.

10. El importe de las raciones suministradas se abona­
rán ál contratista por mensualidades vencidas, en la Te­
sorería municipal, mediante la presentación en Contadu­
ría de las cuentas por duplicado con la conformidad del 
Director, toma de razón del Interventor y  V .“ B.” del Ex­
celentísimo Sr, Alcalde Presidente.

11. No obstante lo consignado en la condición primera, 
el contratista Liueda obligado, si se le pide, á suministrar 
por la tácita y  ai mismo precio por el que se haga la ad­
ju d ic a c ió n  de la subasta el artículo de que se trata, hasta 
tanto que, previo anuncio de la que ha de regir en lo su 
cesivo, se adjudique á otro contratista.

Madrid 15 de Noviembre de 1910,—El Director, Pablo 
(I. Becerra.—Y .“ B.®—El Concejal Inspector, Luis Martí­
nez Kleiser.

ZíiíípcJioia.— El Excmo. Ayuntamiento, en su sesión 
ordinaria de 7 de Abril de 1911, acordó modificar la. con­
dición primera de este pliego, en el sentido de que la con­
trata de este suministro lo será hasta el 31 de Diciembre 
de 1914.

Madi'id 19 de Abril de 1911,—El Secretario, F. Ruano 
y Carriedo.

e c o n ó m ic o  AD M IN ISTRATIVAS

Primera, La subasta se verificará con todas las forma­
lidades establecidas en el art. 18 del Real decreto é Ins­
trucción de 24 de Enero de 1905, para la contratación de 
servicios provinciales y  municipales, el día 31 de Mayo 
de 1911, á las doce, en la primera Casa Consistorial, plaza 
de la Villa, núra. 5, bajo la presidencia del Excelentísimo 
Sr, Alcalde ó del Teniente ó Concejal en quien al efecto 
delegue; asistiendo también al acto otro señor Concejal 
designado por el Ayuntamiento, y  uno de loa señores No­
tarios del Ilustre Colegio de esta Capital.

Segunda. Los pliegos de condiciones y  demás antece­
dentes para la subasta se hallarán de manifiesto en la Se­
cretaria del Excmo. Ayuntamiento (Negociado de Subas­
tas), durante las horas do doce á dos, todos los días no fe­
riados que medien hasta el del remate.

Tercera. El precio tipo para esta subasta será calcu­
lado de 19.COO pesetas cada uu año, á razón de 0‘35 de pe­
seta el kilogramo, y  la partida por dónele ha de satisfacer­
se esta obligación figurará consignada en los respectivos 
presupuestos muncipales.

Cuarta. Los licitadores que coLicurran á esta subasta 
habrán de consignar en la Caja general de Depósitos la 
fianza provisional de 3.295‘50 pesetas, consistentes en el 5 
por 100 del importe anual de la misma; pudiendo verifi­
carlo eu metálico ó en cualquiera de los valores ó signos 
que determina el art. 12 de la Instrucción antes citada, 
computándose éstos en la forma que se establece en el ar­
tículo 13 de la misma Instrucción,

Quinta. Las proposiciones para optar á esta subasta se 
presentarán en el Negociado de Subastas de la Secretaría 
(primera Casa Consistorial), en los días hábiles, desde el 
siguiente al en qrre aparezca inserto el correspondiente 
imuiicio en la Gaceta de Madrid, hasta el anterior en que 
aquélla haya de tener lugar, y  durante las horas de doce 
á dos de la tarde, y  en la forma y modo que se expresa en 
el iii't. 18 del Real decreto de 24 de Enero de 1905.

Sexta. El rematante no podrá ceder ni traspasar los de­
rechos que nazcan del remate; pues queda prohibida tér­
ra inau te mente la transferencia de ios mismos, en uso de la 
facultad que al Ayuntamiento concede el art. 25 de la Ins­
trucción de 24 de Enei'o de 1905, para la contratación de 
servicios provinciales y municipales.

Séptima. El licitador á cuyo favor quedo el remate, se 
obliga á concurrir á las Casas Consistoriales el día y  hora 
que se le señale á otorgar la correspondiente escritura, en- 
rtegando el documento que acredite haber consignado como 
fianza definitiva en la Caja general de Depósitos, Ja canti­
dad de 1.960 pesetas para garantir el cumplimiento de este 
contrato, pudiendo también veriflearío en metálico ó en los 
valores ó signos admitidos en las fianzas provisionales, que 
serán computados igualmente que en aquéllas.

Octava. Bi el rematante no prostase la fianza definitiva,

ó no concurriera al otorgamiento de la escritura, ó no lle­
nase las condiciones precisas para ello dentro del plazo se­
ñalado y de una prórroga que sólo podrá serle concedida 
por causa justificada, sin que en ningán caso pueda exce­
der de cinco días, se tendrá por rescindido el contrato á 
perjuicio del mismo rematante, con los efectos del art. 24 
de la repetida Instrucción.

Novena. El hecho de presentar una proposición para la 
subasta constituye al licitador en la obligación de cumplir 
el contrato, si lo fuese adjudicado el remate; pero no le da 
más derecho cuando le fuese adjudicado provisionalmente, 
que el de apelar contra el acuerdo de la adjudicación de­
finitiva, si se creyese perjudicado por el acuerdo.

El Excmo. Ayuntamiento sólo queda obligado por la 
adjudicación definitiva.

Décima. El Ayuntamiento, usando de la facultad que 
le concede el art. 34 de la Instrucción de 24 de Enero de 
1905, ya mencionada, podrá rescindir el contrato en cual­
quier tiempo de la duración del mismo, por falta del rema­
tante á cualquiera de las condiciones estipuladas.

Undécima, El contratista no podrá pedir aumento ó dis­
minución del precio en que hubiese quedado el remate, sea 
cualquiera la causa que alegue, porque éste tendrá lugar 
á riesgo y ventura.

Duodécima. El contratista, para todos los incidentes á 
que pudiera dar lugar esta subasta, renuncia el fuero de 
su Juez y  domicilio, y  expresamente se somete á los T r i­
bunales de esta Corte.

Décimatorcera. El contratista queda obligado á satisfa­
cer los gastos de escritura, sus copias y  demás que origine 
la subasta, así como el importe de la inserción de todos los 
documentos que lo liayan sido para la misma en los diarios 
oficíales de Madrid, presentando al efecto, antes de forma­
lizar la escritura ó acta de remate, el correspondiente res­
guardo de haber hecho efectivo el mencionado importe.

También queda obligado el contratista á satisfacer á la 
Hacienda pública el importe de ios derechos reales, si los 
devengase, y  el de cualquiera otra contribución ó impues­
to, á cuyo fin adquiere el compromiso de presentar la es­
critura de adjudicación en las oficinas liquidadoras dentro 
de los plazos legales, sin cuyo requisito no se le satisfará 
por el Excmo. Ayuntamiento cantidad alguna por cuenta 
del contrato,

Décimacuarta. Todo licitador que concurriese á la su­
basta en representación de otro ó de cualquier Sociedad, 
deberá incluir dentro del pliego cerrado que presente, ade­
más de la proposición que haga ajustada al modelo inserto 
en los anuncios, copia de la escritura de mandato, ó sea 
del poder ó documento que justifique de modo legal la per­
sonalidad del licitador para gestionar á nombre y  en re­
presentación de su poderdante, cuyo documento ó poder 
ha de haber sido previamente y  á su costa, bastauteado por 
cualquiera de los Sres. Letrados Consistoriales.

Déciraaquiuta. Las proposiciones para optar á esta su­
basta deberán ser extendidas en papel del timbre del Es­
tado de la clase 11.*', y  los resguardos délos depósitos pro­
visionales se presentarán debidamente reintegi’ados con 
un sello municipal de 10 pesetas, especml de subastas, por 
cada 500 pesetas ó fracción de ellas, según lo establecido 
en el presupuesto municipal vigente; y  si á cualquiera de 
aquéllos faltase el todo ó parte del indicado reintegro, será 
exigido en el acto al licitador por el Sr. Presidente, rete­
niéndose su resguardo en caso de negarse á satisfacerlo, 
hasta tanto que lo verifique ó se le descuente el importe de 
la falta, de la fianza provisional ó definitiva, caso de que 
se le adjudicase el remate.

Décimasexta. Terminado el contrato y  previa certi­
ficación del Sr. Director de las Escuelas y  Talleres de 
Nuestra Señora de la Paloma, visada por el Excelentísimo 
Sr. Alcalde Presidente, en que conste haber cumplido las 
condiciones estipuladas, y no habiendo responsabilidades 
exigibles, se devolverá la fianza al rematante.

Déeimaséptiina. El rematante queda obligado á reali­
zar el correspondiente contrato con los obreros que hayan 
de ocuparse en este servicio, en cuyo contrato habrá de 
quedar estipulado la duración del mismo, los requisitos 
para su denuncia ó suspensión, el número de horas de tra­
bajo y  el precio del jornal.
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Décimaoctava. E1 presente contrato se entenderá sujeto 
A la observancia de la ley de Protección á la producción 
nacional de 14 de Febrero de 1907, y, eii su virtud, sola­
mente serán admitidas las proposiciones en que se ofrez 
can artículos ó efectos de producción nacional, salvo en los 
casos que autorice la relación de excepciones que se publi 
ca anualmente, en cumplimiento del art. 2.” de dicha ley 

Igualmente quedará sujeto este contrato al reglamento 
para la ejecución de la misma ley, aprobado por Heal de 
creto de 23 de Febrero de 1908, con las adiciones de 2Q de 
Julio de 1908 y  12 de Marzo de 1909, y  especialmente en 
cuanto afecte á lo dispuesto en los artículos 13, 14 y 15 „ 
primer párrafo del 17, que á continuación se insertan, del 
expresado reglamento;

Art. 13, Cuando se haya celebrado, sin obtener postu­
ra ó proposición admisible, una subasta ó un conctu'so so­
bre materia reservada á la producción nacional, se podrá 
admitir concurrencia do la extranjera en la segunda su­
basta ó el segundo concurso que se convoque, con sujeejón 
al mismo pliego de condiciones que sirvió de base la pri­
mera vez.

Art, 14. En ]a segunda subasta ó en el segundo concur­
so, previsto por el articulo anterior, los productos nacio­
nales serán preferidos en concurrencia con los productos 
extranjeros excluidos de la relación vigente, mientras el 
precio de aquéllos no exceda al de éstos en más del 10 
por 100 del precio que señale la proposición más módica.

Siempre que el contrato eomprenda productos incluidos 
en la relación vigente y  productos que no lo estén, los plie­
gos de condiciones y  las proposiciones ios agruparán y  va­
luarán por separado.

Fu tales contratos la preferencia del producto nacional 
establecida en el párrafo precedente, cuando éste fuera 
aplicable, cesará si la proposición por ella favorecida resul­
ta onerosa en más del 10 por 100, computado sobre el menor 
precio de los productos no figurados en dicha relación.

Art. 15. En todo caso las proposiciones han de expre­
sar los precios en moneda española, entendiéndose por 
cuenta del proponente los adeudos arancelarios en su caso, 
los demás impuestos, los transportes y cualesquiera otros 
gastos que se ocasionen para efectuar la entrega según las 
condiciones del contrato.

Art. 17. Las autoridades y  los funcionarios de la Admi­
nistración que otorguen cualesquiera contratos para servi­
cios ú obras públicas deberán cuidar de que copias litera­
les de tales contratos sean comunicadas, inmediatamente 
después de celebrarlos, en cualquier forma (directa, con­
curso ó subasta), á la Comisión protectora de la produc­
ción nacional.

Madrid 12 de Abrü de 1911.—Ei Secretario, F. Ruano 
y Garriedo.

D iligencia.—Voy la presente se hace constar que, en 
cumplimiento á lo dispuesto en el art. 29 de la Instmcción 
de 24 de Enero de 1905, lia sido anunciada esta subasta 
dui'ante el íérniino de diez días, sin que contra la misma 
80 produjese reclamación alguna.

Madrid 12 de Abril de 1911.—-El Ofical del Negociado, 
Leoncio Izquierdo.—V.® B.®— El Secretario. F . Ruano y 
Carñedo.

Modelo de proposición
filli) deberá extenderte en papel timbrado del Ettado de la clase «iidécina.v al 

preeentarse ÍJeun.r éter do en el sobre lo eigniente: peoposioiún para , op­
tad  A LA SDBASTA UBI, 9UMIKI3TIU> »8  PAH AL 9EQÜNDO ABILO DE SAK 
BEEINARUINO.)

l í ' ' ...... qae v i v e ...... enterado de las condiciones de
de la subasta, en pública licitación, del suministro de pan 
necesario hasta el 31 de Diciembre de 1914 para los acogi­
dos en el segundo Asilo de San Bernardino, sito en Alcalá 
de Heiiares, anunciada en la Gaceta de Madrid y  en el Ro-
letin oficial de la provincia, en ios d ía s .....y ____ d e ........
conforme en uu todo con las mismas, se compromete á 
tomar á su cargo dicho suministro con estricta sujeción 
á ellas.

(Aquí la proposición en esta forma; por el precio tipo
ó con la baja d e ......  tanto por ciento — en letra— en el
precio tipo.)

M adrid .....d e .......de 191.......
(F irm a  del proponente.)

Esta Exema. Corporación ha acordado, en sesión de 7 
del actual, anunciar nueva subasta para contratar el sumi­
nistro de pan necesario para los acogidos en las Escuelas 
y Talleres de Nuestra Señora de la Paloma, Depósito de 
mendigos, Asilos de la noche y  eii las Casas de Socorro de 
la capital, hasta 31 de Diciembre de 1914, bajo los siguien- 
pliegos de condiciones:

FACULTATIVAS
I. La contrata empezará á regir el día 1.“ de Enero 

de 1911, Ó en el que al rematante se le entregue la certiftea- 
ción prevenida por la ley, siempre que ésta se verifique 
después de ¡a expresada fecha, y  terminará el 31 de Diciem­
bre del citado año.

II. El pan que ha de suministrar e! contratista, será li­
gero, levantado y esponjoso, de olor y  sabor agradable; su 
corteza dura, quebradiza é igual, de color amarillo dorado- 
obscuro y  adherido á la misma por todas partes.

La miga ha de ser homogénea, blanca y elástica, vién­
dose en toda su masa multitud de ojos ó cavidades iguales 
y  uniformemente repartidas, y al masticarlo se deshará y 
dejará penetrar, absorbiendo con gran facilidad los jugos 
salivares.

En su confecoión no podrá emplearse harina que no sea 
de la llamada de primera, ni otra substancia que el agua y 
la sal y  el fermento procedente de la misma masa en la 
cantidad necesaria.

III. El contratista se obliga á suministrar y entregar 
diariamente por su cuenta las raciones de pan que sean ne­
cesarias en los citados Establecimientos.

IV. El suministro de pan se hará previos pedidos que 
con doce horas de anticipación, por lo menos, harán el Di­
rector del Asilo y Jefes administrativos de las Casas de So­
corro, enyos pedidos irán intervenidos por los empleados 
encargados al efecto, y  visados por el Director del primero 
y los Presidentes de las segundas,

V. En el acto de la entrega del pan en el Asilo, será re­
conocido y pesado por el Director, Interventor y Médico 
del establecimiento; en las Casas de Socorro, por el Jefe 
administrativo. Vocal y Visitador de turno y  Médico de 
guardia.

VI. Si al ser reconocido el piin se notase que le falta al­
guno de los requisitos de la condición segunda, ó está falto 
de peso, será obligación del eontratista reponerlo inmedia­
tamente con otro que las reúna, y de no hacerlo en el plazo 
improrrogable de una hora, se adquirirá por su cuenta.

Mas si el articulo de que se trata no reúne á juicio de 
ios encargados do su reconocimiento las debidas condicio­
nes de salubridad, se remitirá á la Tenencia de Alcaldía del 
distrito para que sea decomisado y se le imponga al con­
tratista, con ari'eglo á las disposiciones de las Ordenanzas 
de Policía urbana, la multa que corresponda, la cual recae­
rá en favor de! estableciuiiento en que ocurriese el hecho, 
y  el Director de San Bernardíno y Jefes administrativos de 
las Casas de Socorro procederán inmediatamente á adquirir 
por cuenta del contratista el pan necesario para el servicio.

V IL  Ei consumo que se calcula necesario en el tiempo 
expresado en la condición primera es, por término medio, 
en el Asilo de San Bernardíno y Depósito de mendigos, 
de 146.000 kilogramos, y  en las Casas de Socorro, 23.000; 
no teniendo derecho e¡ contratista á reclamación alguna si 
ei consumo fuese mayor ó menor que el indieado.

V III. El precio tipo para Ja subasta, será el de 0‘39 de 
peseta el kilogramo do pan, obligándose el contratista á di­
vidirlo en fracciones de 500 gramos, que es lo que consti­
tuye una radón, ó en la forma que se ordene.

JX. Ei importe de las raciones suministradas en ei pri­
mer Asilo de San Bernardiiio y Depósito de mendigos, ae 
abonarán ai contratista en la Tesore.iía municipal, median­
te la presentación de las cuentas por duplicado con la con­
formidad del Director, toma de i'azóii del Interventor 
y  V.® B.° de! Exemo. Sr. Alcalde Presidente, y ei efectua­
do en las Casas de Socorro, se satisfarán por las Deposita­
rías de las Juntas del distrito, previa presentación también 
en las expresadas Casas de las cuentas por duplicado.

X. El pago de los referidos suministros se efectuará por 
mensualidades vencidas.

X I. No obstante lo consignado en la condición primera.

B, h



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 477

el contratista se obliga á suministrar por la tácita y  al 
mismo precio por que se haga la adquisición de la subasta 
el artículo de que se trata, si se le pide, hasta tanto que, 
previo anuncio de la que ha de regir en lo sucesivo, se ad- 
iudiqne el servicio á otro contratista.

Madrid 15 de Noviembre de 1910,— El Director, Pablo 
G. Becerra.- V.“ B.®—E! Concejal Inspector, Luis Martínez 
Kleiser.

Biligéncia .— El Excmo, Ayuntamiento, en sesión ordi­
naria de 7 de Abril de 1911, acordó modificar la condición 
primera de este pliego, en el sentido de que la contrata de 
este suministro lo será hasta el 31 de Diciembre de 1914.

Madrid 15 de Abril de 1911. —El Secretario, P.- Uuano 
y tVíí'i’ieíio.

ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS
Primera. La subasta se verificará con todas las forma­

lidades establecidas en el art. 18 del Real decreto ó Ins­
trucción de de Enero 1905, para la contratación de ser­
vicios provinciales y municipales, el dia 1,“ de Junio 
de 1911, á las doce, en la primera Casa Consistorial, plaza 
de la Villa, núm. 5, bajo la presidencia del Excmo. Sr, A l­
calde ó del Teniente ó Concejal en quien al efecto delegue; 
asistiendo también al acto otro Sr. Concejal designado por 
el Ayuntamiento, y  uno de los gres. Notarios del Ilustre 
Colegio de esta capital.

Segunda. Los pliegos de condiciones y demás antece 
dentes para la subasta, se hallarán de manifiesto en la Se­
cretaria del Excmo. Ayuntamiento (Negociado de Subas­
tas), durante las horas de doce á dos, todos los días no fe­
riados que medien hasta el del remate.

Tercera. El precio tipo para esta subasta será el de 0‘39 
de peseta el kilogramo, ascendiendo el gasto anual á 65.910 
pesetas, y la partida por donde ha de satisfacer esta obli­
gación figurará consignada en ios respectivos presupuestos 
municipales.

Cuarta. Los licitadores que concurran á esta subasta 
habrán de consignar en la Caja general de Depósitos la fian­
za provisional de 3.995*50 pesetas, consistentes en el 5 
por 100 del importe anual de la misma; pudiendo verificarlo 
en metálico ó en cualquiei'a de los valores ó signos que de­
termina el art. 12 de la Instrucción antes citada, coinpntán- 
dose éstos en la forma que so establece en el art. 13 de la 
misma Instrucción. ■

Quinta. Las proposiciones para optar á esta subasta se 
presentarán en el Negociado de Subastas de la Secreraría 
(primera Casa Consistorial), en los días hábiles, desde el si­
guiente al en que aparezca inserto el correspondiente anun­
cio en la Gaceta de Madrid hasta el anterior en que aquélla 
haya do tener lugar^ y durante las horas de doce á dos de 
la tarde, y en la forma y modo que se expresa en el art, IB 
del Real decreto de 24 de Enero de 1905.

Sexta, El rematante no podrá ceder ni traspasar los de­
rechos que nazcan del remate; pues queda prohibida termi­
nantemente la transferencia de los mismos, en uso de la 
facultad que al Ayuntamiento concede el art. 25 de la Ins­
trucción de 24 de Enero de 1905, para la contratación de 
servicios provinciales y municipales.

Séptima. El lieitador á cuyo favor quede el remate se 
obliga á concurrir á ias Casas Consistoriales el dia y  hora 
que se le señale á otorgar la correspondiente escritura, en­
tregando el documento que acredite haber consignado como 
fianza definitiva en la Caja general de Depósitos, la canti­
dad de 6.591 pesetas para garantir el cumplimiento de este 
contrato, pudiendo también verificarlo en metálico ó en los 
valores ó signos admitidos en las fianzas provisionales, que 
serán computados igualmente que en aquéllas.

Octava. Si el rematante no prestase la fianza definitiva, 
é no concurriera al otorgamiento do la escritura, ó no lle­
nase ias condiciones pi'ecisas para ello dentro de! plazo se­
ñalado y de una prórroga que sólo podrá serle concedida 
por causa justificada, sin que en niiigün caso pueda exce­
der de cinco dias, se tendrá por rescindido ei contrato á 
perjuicio del mismo rematante, con los efectos del art. 24 
de la repetida Instrucción.

Novena. Ei hecho de presentar una proposición para la 
subasta constituye al lieitador en la obligación de cumplir 
el contrato si le fuese definitivamente adjudicado el remate;

pero no le da más derecho cuando le fuese adjudicado pro­
visionalmente que el de apelar contra el acuerdo de la adju­
dicación definitiva, si creyese perjudicado por el acuerdo.

El Excmo. Ayuntamiento sólo queda obligado por la 
adjudicación definitiva.

Décima. El Ayuntamiento usando de la facultad que le 
concede el art. 34 de la Insti'Ucción de 24 de Enero de 1905, 
ya mencionada, podrá rescindir el contrato eu cualquier 
tiempo de la duración del mismo, por falta del rematante á 
cualquiera de las condiciones estipuladas. ^

Undécima. El contratista no podrá pedir aumento ó dis­
minución del precio en que hubiese quedado el remate, sea 
cualquiera la causa que alegue, porque éste tendrá lugar á 
riesgo y ventura.

Duodécima. El contratista para todos los incidentes á 
que pudiera dar lugar esta subasta, renuncia el fuero de su 
Juez y domicilio, y expresamente se somete á los Tribuna­
les de esta Corte,

Uécimatercera, El contratista queda obligado á satisfa­
cer los gastos de escritura, sus copias y demás que origine 
la subasta, así como el importe de la Inserción de todos los 
documentos que lo hayan sido para la misma en los diarios 
oficiales de Madild, representando al efecto, antes de for­
malizar la escritura ó acta de remato, el correspondieute 
resguardo de haber hecho efectivo el mencionado importe.

También queda obligado el contratista á satisfacer á la 
Hacienda pública el importe de los derechos reales, si los 
devengase, y el de cualquiera otra contribución ó impuesto, 
á cuyo fin adquiere el compromiso de presentar la escritura 
de adjudicación en las oficinas liquidadoras dentro de los 
plazos legales, sin cuyo requisito no se le satisfará por el 
Excelentísimo Ayuntamiento cantidad alguna por cuenta 
del contrato.

Décimacuarta. Todo lieitador que concurriese á la su­
basta en representación de otro ó de cualquier Sociedad, 
deberá incluir dentro del pliego cerrado que presente, ade­
más de la proposición que haga ajustada al modelo inserto 
en los anuncios, copia de la escritura de mandato, ó sea 
del poder ó documento que justifique de modo legal la per­
sonalidad del lieitador para gestionará nombre y  en repre­
sentación de su poderdante,, cuyo documento ó poder ha 
de haber sido previamente y á su costa, bastanteado por 
cualquiera de los Sres, Letrados Consistoriales.

Dócimaquinta. Las proposiciones para optar á esta su­
basta deberán ser extendidas en papel del timbre del Esta­
do de la clase 11,'*, y los resguardos de los depósitos provi­
sionales se presentarán debidamente reintegrados con un 
sello municipal do 10 pesetas, especial de subastas, por 
cada 500 pesetas ó fracción de ellas, según lo establecido 
en el presupuesto municipal vigente; y  si á cualquiera de 
aquéllos faltase el todo ó parte del indicado reintegro, será 
exigido en el acto al lieitador por el Sr, Presidente, rete­
niéndose su resguardo en caso de negarse á satisfacerlo, 
hasta tanto que lo verifique ó se le descuente ei importe de 
la falta, de la fianza provisional ó de la definitiva, caso do 
que se le adjudicase el remate.

Déeimasexta. Terminado el contrato y previa certifica­
ción del Sr. Director de las Escuelas y Talleres de Nuestra 
Señora de la Paloma y Presidente de las Casas de Socorro, 
visada por el Excmo. Sr. Alcalde Presidente, en que conste 
haber cumplido las condiciones estipuladas, y no habiendo 
responsabilidades exigibles, se devolverá la fianza al re­
matante.

Déciinaséptima. El rematante queda obligado á realizar 
el correspondiente contrato con los obreros que hayan de 
ocuparse en este servicio, en cuyo contrato habrá de que­
dar estipulado la duración del mismo, los requisitos para su 
denuncia ó suspensión, el número de horas de trabajo y el 
precio del jornal, _

Décimaoctava, El presente contrato se entenderá sujeto 
á la observancia de la ley de Protección á la producción 
nacional de 14 de Eehreto de 1907, y, en su virtud, sola­
mente sei'án admitidas las proposiciones en que se ofrezcan 
artículos ó efectos de producción nacional, salvo en los ca­
sos que autorice la relación de excepciones que se publica 
anualmente, en cumplimiento del art, 'J.** de dicha ley.

Igualmente quedará sujeto este contrato al reglamento 
para la ejecución de la misma ley, aprobado por Real do-
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creto de ‘¿3 de Febrero de 1908, con las adiciones de 25 de 
Julio de 1908 y 12 de Marzo de 1909, y especialmente en 
cuanto afecte ¿5, lo dispuesto en los artículos 13, 14 y  15 y  
primer párrafo del 17, que á continuación se insertan, del 
expresado i’eg'lamento:

Art. 13. Cuando se haya celebrado, sin obtener postura 
ó proposición admisible, una subasta ó un concurso sobre 
materia reservada á la producción nacional, se podrá ad­
mitir concurrencia de la extranjera en la segunda subasta 
ó el segundo concurso que se convoque con sujeción al 
mismo pliego de condiciones que sirvió de base la primC' 
ra vez. .

Art. 14. En la segunda subasta ó en el segundo con­
curso, previsto por el artículo anterior, los productos na­
cionales serán preferidos en concurrencia con los produc­
tos extranjei'os excluidos de la relación vigetite, mientras 
el precio de aquéllos no exceda al de éstos en más del 10 
por 100 del precio que señale la proposición más módica.

Siempre que el contrato comprenda productos incluidos 
en la relación vigente y  productos que no Jo esten, los 
pliegos de condiciones y  las proposiciones los agruparán 
y  valuarán por separado.

En tales contratos la preferencia del producto nacional 
establecida en el párrafo precedente, cuando éste fuera 
aplicable, cesará si la proposición por ella favorecida re­
sulta onerosa en más del 10 por 100, computado sobre el 
menor precio de los productos no figurados eu dicha re­
lación.

Art. 15, En todo caso las proposiciones lian de expre­
sar Jos precios en moneda española, entendiéndose por 
cuenta del proponeníe los adeudos arancelarios en su caso, 
los demás impuestos, los transportes y  cualesquiera otros 
gastos que se ocasionen para efectuar la enti-ega según las 
condiciones del contrato.

Art. 17. Las autoridades y  los funcionarios de la Ad- 
iiiinistración que otorguen cualesquiera contratos para ser­
vicios ú obras públicas, deberán cuidar de que copias lite­
rales de tales contratos sean comunicadas inmediatamente 
después de celebrarlos, en cualquier forma (directa, con­
curso ó subasta), á la Comisión protectora de la producción 
nacional

Madrid 25 de Noviembre 
Ah liuano y üarriedo.

D ü igen cia .~F or  la presente se hace constar que, eu 
cumplimiento á lo dispuesto eu el art. 29 de la Instrucción 
de 24 de Enero de 1905, ha sido anunciada esta subasta 
durante el término de diez días, sin que contra la. misma 
se presentase reclamación alguna.

Madrid 15 de Abril de 1911.- E l  Oficial del Negociado, 
Leoncio Izquierdo.—V ,“ B.“—El Secretario, F . Ruano y 
Oarriedo,

Modelo de proposición
(qut deberá extenderse en papel timbrado del Eetado de In  elase I I ’' . y  al pre­

sentarse Ueoar escrito en el sobre lo siguiente: p b o P o Bi c i ó n  p a r a  o p t a r  X  l a  
5D BABTA DK PA N  A LA S  KBOUKLAB Y  TA LLE R E S  DB NU ESTRA Sb S o RA Da J A 
PA LO J IA , D BPÚSITO  DE MEHDIOOE, ASILO S DE L A  NOOI1E Y  CABAS DE SOCn- 
BBO DE L A  C A P IT A L ).

^ .........filie v i v e ......., enterado de las condiciones de
la subasta, en pública licitación, del suministro de pan 
para los acogidos en las Escuelas y Talleres de Nuestra 
Señora de la Paloma, Depósito de mendigos, Asilos de la 
noche y  Casas de Socorro de la capital, hasta el 31 de D i­
ciembre de 1914, anunciada en la Gaceta de Madrid y  eu el
Boletín oficial de la provincia en los d ías.....y ......  d e ......
conforme en un todo con las mismas, se compromete á to­
mar á su cargo dicho suministro con estricta sujeción á 
ellas.

(Aquí la proposición en esta forma: por el precio tipo ó 
con la baja de—tanto por ciento, en letra—en el precio 
tipo.)

M adrid .....  de .....de 19 .......
(F irm a del proponente J

LIOENOIAS EXPEDIDAS

Por el Negociado 3.° (Po lic ía  urbana).
D. Mariano Ortiz, venta de libros usados, Tudescos, 22.
D, José María Barrueño, tejidos, Augusto Figueroa, 18.
D. Juan Sahagún, vinos, Bravo Muríllo, 142.

de 1910.— El Secretario,

Doña Felisa Nicolás, café tupinamba, Mesoneros Roma­
nos, 38. ■

D, Juan López, despacho de pan, Pelayo, 53.
D. Isidro Sánchez, huéspedes, Paz, 8.
D. Manuel Baurie, vinos, San Dimas, 23.
D. Antonio García, sastrería, Barquillo, 17.
Doña Dolores Garrido, agencia de amas de cría, Mesón 

de Paredes, 46.
I), Gabriel Marín, lechería, Uermosilla, 57.
D. Lorenzo Villalóii, tejidos, Atocha, 28,
D. Antonio Montüla, joyería y  platería, Postas, 7 y 9.
D. José Tomás López, venta de calzado, Mesón de Pa­

redes, 33.
Doña Rosa Alonso, frutas y  verduras, Claudio Coello, 12,
D. Manuel Sánchez, gran teatro. Marqués de la Ense­

nada, 8.

Par el Negociado 4.“ (Obras).
Reformas; Mendizábal, 22; Conde de Xiquena, 2; Prin­

cesa, 23; Olite, sin número y Juanelo, 10.
Alquilar; San Dimas, 23; Moi'eto, 5; Alcalá, 60; Calde­

rón de la Barca, 6; Abel, 14 y  Abel, sin número.
Aseensor: Juan de Mena, 13; Preciados, 1; plaza del Prin­
cipe Alfonso, 7 y Barbieri, 1 duplicado.

Construcción; Acuerdo; Marqués de Santa Ana, 47; Juan 
Pradillo; Lorenza Alvarez; Ardemáns, 11, 13, 16, 19, 2í 
y  17 provisional; Marianela, sin número; Ámauiel, siu nú­
mero y Juan del Risco,

Obras de menor cuantía.
Reformas: Toledo, 94; Pez, 22; San Bernardo, 18; Bola, 

número 8; Atocha, 68; Heniáti Cortés, 9; plaza de Herra­
dores, 10; Magdalena, 24; costanilla délos Capuchinos, ,3; 
Cañizares, 3; Val verde, 6; Fuen carral, 56; Minas, 26; Lava- 
piés, 50 y 52; Barcelona, 4; San Vicente, 29; Hernani (tea­
tro); plaza de ias Salesas, 6; San Marcos, 20; Santa Isabel, 
número 36 y travesía del Reloj, 4.

Revocos: Manzana, 5; San Bernardo, 22 y 49; Amparo, 
números 3 y 5; Atocha, 74; San Vicente, 28; Ventosa, 8; 
Torrecilla del Leal, 17 y Palma, Í4.

Po7' el Negociado d.“ (Ensa^iche).
Abrir un hueco; Magallanes, 17.
Construcción de cobertizo: Ponzano, 27 antiguo y 39 

moderno.
Obras de reforma; paseo de ia Florida, 27,

Fontanería Áicanttirillas,
Limpieza y reparación de atarjeas, 20.
Idem id. id. bajando con vigilancia, 1.
Acometida á la alcantarilla general, 2,
Idem id. id. tubular, 1, .
Idem agua del Canal, 10.
Reparación de tubería, 4.
Construcción de alcantarilla particular, 1.
Total, 39.

Cotizacifin en Bolsa de los valores municipales en ¡os días 
del Ib al SI de Abril de 1911.

3
Q

10 ± ^  s

OT 1*1 11>

Eürujiróatito de lííííH—
Übligüeieiies de 1U0
pesetei4 a ] fí por 100. 

Re.snltas. —Obligaoio-
Ttí'oO * * 76‘50 »

d e 500pesetiLe al
1 por 100................... íKi'áO íitiVu BB'50

Blzpropiacio^ies en el
In terio r 0  h 1’ ga- 
oiones de 600 pese- 
tes a l 5 por 100 . , ,  

CódnIaE para la  oons^
9q */o Óo ”/t » .

trucciúp de la  Ne- 
crópoHa de 600 pese-

Smpréetíto de Uqui-
dación de Deuda» y 
Obras. — O bligacio­
nes de 500 pesetas al 
A Vi por 100, * .......... 91 "/o * yi % U15S

ródclán de Expropia-
clones del Ensanobo 
de 500 p e s e t a s  a l

í » ‘76 iW‘76 ÍJÍĴ To



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 479

CEMENTERIOS

¿utoriziiciones de enterramiento e?i lae cuatro Sacramene 
tales, desde el 12 al 18 de Ahril de l í i lJ .

autorizaciones

eopeP
g
Q

«0H
t­O««O
ges

CUs»T$
»
KJA3.RA

ta
s

&Ö
» £L 5S-®u ^
s ^• o

ihpühti

De 33 pesetas. ............... 1 7 0 & 13 429
De -14 id........................... 2 5 1 1 9 396
De 50 id........................... 1 » 3 4 200
De l i o  id........................... 1 1 1» 2 220
De 165 id........................... » » » »

Niíwia.............. 5 12 7 4 28 1.245

íuioHiaclonos por ontorramlonto de 
cadáveres á restos procedentes de 
lusrade la Capital ó por traslado da 
uno á otro cementerio, 6 álen dentro 

de los mismos.
De 50 pesetas.................. 9 9 9 »
De 33 id ........................... » 1» >
De 165 td........................... » 9 » » 9

T o tal.............. 5 12 7 4 ■28 1.245

La Slblloteca municipal ha recibido durante el primer trimestre del a lo  
actual ios libros y folletos que á. coutlnuacídn se expresa;

Remisiones del limo. Secretario de la Corporación,
Ville de Lyon.—Tramway á traction electrique de Pe­

rache 4 la Croix-Rousse.—Lyon, 1905.
Revista Económica de Tegucigalpa (República de Hon­

duras).—Febrero de 1910.
Bulletin Sanitaire. Public par le Conseil d’Hygiene de 

la province de Quebec (CanadA), -  Año 1910.
Mutualidad Escolar de Madrid.—Asociación de Socorros 

luútuos y de base de retiro. Libreta de socio municipal con 
dereetio al socorro de enfermedades,—Madrid, 1911.

Asociación Matritense de Caridad. Reglamento. — Ma­
drid, 1911.

Concurro pai'a las obras del proyecto de saneamiento 
del subsuelo de Madrid.—Madrid, 1911.

Boletín del Consejo Superior de Salubridad (República 
de San Salvador).—San Salvador, 1910.

NomenclAtor de calles con el distrito y sección electoral 
que 4 cada una corresponde en el censo de 1910. — Ma­
drid 1911,

Boletín del Consejo Superior de Salubridad (publicación 
mensual).— México, 1910.

Bulletin de la Societé Khediviale de Geographie.— Le 
Caire, s. a.

Boletín Sanitario Municipal de Valencia. — Valencia, 
1909 y 1910.

Boletín mensual de estadística demographo da cidade 
do Río de Janeiro. (Agosto de 1910),—Río de Janeiro, 1910,

Boletín de la Biblioteca Municipal de Guayaquil. -  Gua­
yaquil, 1910,

Canal de Isabel I I .—Plano general de las presas, em­
balses, toma de aguas, etc.—Sin portada. ■

Canal de Isabel II. —Memoria sobre el estado de los di­
ferentes servicios en 31 de Diciembre de 1905, por D. A l­
fredo Alvarez Cascos.—Madrid, 1907.

Canal de Isabel II, — Memoria sobre el estado de los 
diferentes servicios en 31 de Diciembre de 1910, — Ma­
drid, 8. a.

Proyecto para la u rb an izac ión  del extrarradio de 
Madrid., por el Ingeniero D. Pedro Núñez Granés. — Ma­
drid, 1910.

Boletín de Estadística Municipal de la ciudad de Co­
rrientes (República Argentina). Año de 1910.—Corrien­
tes, 1910. _

Boletín mensual de estadística sanitaria de Bilbao. 
Año 1910.—Bilbao, 1910. _

El Comercio Híspano Británico, Revista trimestral ilus­
trada. Organo de la Cámara de Comercio de Londres. 
(En inglés y en español).—Londres, 1910.

El fomento industrial y mercantil.—Madrid, 1910.
Boletín mensual. (Ayuntamiento de La Unión). Año 1910. 

La Unión, 1910.
Boletín del Ayuntamiento de Cartagena. — Cartage­

na, 1910. • _
Estadística demográfica. (Ayuntamiento de Málaga).— 

Málaga, 1910.
Boletín de estadística de servicios municipales. (Ayun­

tamiento de Santander).— Santander, 1910.
La Hacienda. Revista de agricultura, ganadería é in­

dustrias rurales,—Búffalo (Estados Unidos), 1910.
El Economista. Revista semanal c ie n t í f ic a .— Ma­

drid, 1910.

CONTftDURIA

Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Interior de 1911.

INGRESOS

CAPITULOS

Propios...............................................................
Montes.................................................... ..........
Impuestos.................................. ........... ............
Beneficencia.......................................................
Instrucción pública................................. ...........
Corrección pública.............................................
Extraordinarios..................................................
Resultas........ .................... ................................
Recursos legales para cubrir el déficit..............
Reintegros.........................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas 

T o t a l  d e  in g r e s o s  f o r m a l iz a d o s . . . ,

CRÉD ITO S

p r e & n p T L e d t r O S -

ING RESO S FO R M A LIZA D O S

Hasta el 18 
de

Abril de 1911.

D el 15
do Abril de 1911.

T o ia l dB ingreaos 
hastn eJ 22 

de Abril do 1911.

PKSETA8 P BSETA8 PÜSKTÁS PKSKTAS

30.94374
5.400

6.917.734*55
97.362*34

17.734*38
2.030

1,597.130*79
78.714*21

*

117.554*84
»

17.734*38
2.030

1.714.685*63
78.714*21

*305*41
2.180,á61*06

152.676*13
21.760,292*18

152.016*35

152*70 
108.611*39 
152,676*15 

6.5,56.285*49 
110,323*23

77.194*76

360’. 159*89 
2.012*5')

’  152*70 
275.806*15 
152.676*15 

6.916.445*38 
112,335*73

31.303.291*78
»

8.713.658*34
12.126*66

556.921*99
126*52

9,270.580*33
12.253*18

31.303.291*78 8.7*25,7® 557,048*51 9.282.833,51
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PAGOS

CAPITULOS

I."
2.“
3.*'
4."

■) ^ 5.“
i ' . i ti.“
:;Í¡ 7.“

8."
í' D."

1 r 10.“
jl' 11.“
.16 12."

GasloE del Ayuntamiento..................
Policía de seguridad............................
Policía urbana y rural........... .............
instrucción pública............................. :
Beneficencia........................................ .
Obras públicas.................................... .
Corrección pública.............................. .
Montes.................................................
Cargas...................................................
Obras de nueva construcción..............
Imprevistos.........................................
Resultas...............................................

Pagos por devoluciones de ingresos..

Total de pagos formalizados

CREDITOS
antOTÍzadofi

2.048.
1.736
5.053.
1.346.
Í.776.
4.146,

426.

.231*52

.101*54
516*64
. ^ ‘83
.401*70
879*67
480*14

13.859.634*53
2.475.915*19

254.068*90

33.124.084*66

33.124.084*66

PAGOS EJECUTADOS

Hasta e l 15 
de

Abril de 1911.

PESETAS

580.029*03
401.554*36

1.074.217*61
231.737*10
414,702*39
972.401*76
123,281*30

3.'̂ 00.879‘52
436,179*26

1.025

7.936.007*24
158,7%*33

8.094.803*57

Del 15 a l SQ 
de Ab ril de 1911.

11.490*24
1.326*36

87,680*47
3.569*46

11.809*12
100.630*06

7.900

24^428*21
55.570*50

523.404*42
62.883*20

586.287*62

T o ta l do paeoe 
hasta ^  ^  

do Ab ril do 19IU

PESKTÀS

591.519*27
402,880*72

1.161,898*08
235.306*56
426.511*42

1.073.031*82
131.181*30

3,944,307*73
491.749*76

1.025

8.459.411*66
221,679*53

8.681.091*19

IJ* I BALANCE

Ingresos formalizados.
Idem devueltos............
Idem líquidos.. . . . . .  .

Pagos ejecutados.. 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos........

Existencia en Tesorería,

PESETAS

9.270.580*33
221.679*53

8.459.41) *66 
12.253*18

PESETAS

9,048.900*80

8.447.158*48

601.742*32

Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Ensanche de 1911.

i  <

INGRESOS

CAPÍTULOS ‘
CEÉDITOS

presnpnDatos.

PB9KTÀS

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta é l  15 
dfì Abril de l&ll

PKSBTA8

Del 16 al ÍS 
de Abril de 1011.

rESETAS

Total de ingroBOs 
hasta 61̂ 3 

do Abril dolali.
rBSETAi?

1. “ Contribuciones y recargos...................................
2. “ Venta de terrenos................ ...............................
3. “ Subvención de) Ayuntamiento..... .......................
4. " Resultas..........................................................

3.500.000
20.000
4.210*34

556.763

20.000

7.499*76
2.473*19

2.363.778*99

6.450*19

>
»
»
>

>

7*499*76
2.473*19

2.363,778*99

6.450*19
5. " Imprevistos y eventuales.....................................
6. “ Reintegros...........................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas..............
4.100.973*34

»
2.330,202*13

6.365*38
>
>

2.380.202*13
6.365*38

Totales........................................ 4,100.973*34 2.3%.567‘51 » 2.386.567*51

PAGOS

CAPÍTULOS
CRÉDITOS

Hntorizados.

PBSKTA3

PAGOS EJECUTADOS

Hasta el 15 
íe Abril de 1011

I'ESETAft

Del 16 al ^ 
de Abril de 1011.

CKBHTAB

Total do pagos 
hasta ol ̂  

de Abril de lail.
PEñETAS

1, " Gastos del Ayuntamiento.....................................
2, “ Policía de seguridad............................................
3, “ Policía urbana.....................................................

250.595
149.902
342.878*72

2.094.841*25
1.215,548*87

47.207*50

66.212*50
45.260*99
98.172*25

745.635*91
227,491*35
33.146*64

62*50

18.015*87
14.523*51

15
125

66.275 
4.5.260*99 

116.188*12 
760.159*42 
227.506*35 
33.271*64

4." Obras públicas..............................................................
5.“ Cargas...........................................................................
6." Imprevistos......................................................................

Pagos por devoluciones de ingresos..............................
4,100.973*34 1.215.919*64

»
32,741*88

»
1.248.661*52

>
Totales................  ...................... 4,100.973*34 1.215.919*64 32.741*88 1,248.661*52
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BALANCE

PESETAS pesetas

2,380.202*13
1
> 2.380.202*13

1.242.296*14

1.248.661‘d2
6.365‘38
»

RvifiTRNJrTA KN TP.RfitíRR f A *...... ................... * . . . . 1.137.905*99

Kstado demostrativo y balance de las operaciones de contabilidad verificadas por cuenta del presupuesto del Interior
hasta fin del mes de Marzo de 1911.

Primera parte.—Ingresos.

SA LD O S

(iltiiis riiEtrriiiii
IIMECIOIII

veri-
fiudai.

iitieiis icminu

C A P IT U L O S

FÀHA 1911
FieCIHlf»

de
19 í O,

TOTAL

P e s e t a s .

iiciniKiii

obte nidi»

TOTAL

F ñ S e ta e . .

llíils»
por

realiur.

KlfISI
de kngresot 

sobre 
loa presa- 
puestos,

31.0^95 12,^'79 t 30,843*74 17.784'Sa 17,734*88 19.1(»‘36 a
5.Í0IJ > > 5.400 2.030 2,030 6.B70 4

fi.7T9.489'76 188.244*79 165*08 0,917,900'^ 1.124.349*35 1.424,S ‘̂35 5.493.550'88 a
90.040‘CÖ 4,322*32 97.B62*W 76.798*̂ 76.798*̂ 20.5̂ *81 a

• a • » a
208*60 101*81 a 305*41 153*70 162*70 162*71 a

7.« 2,17e,&í7‘40 S.8 *̂08 158.127*50 2.333,736*66 190.087'24 190.5S7‘24 3.14S,‘261'K »
77.ñ32'01 75.114*14 153.676'15 152.676'15 152.976̂ 15 a a

9. "
10. *

Hdcursofl légalos para oulirir el déñcli». <.» 
Rointigros................................................

21.627.28i B8 
iSo.lÒò

233.010*85
10.861*35

421*61
>

2L760.719'79
152,016*35

5.148.160*01
101.^*73

5.148.150*01
104,027*73

10.612.263*78
47.383*62

a
a

80.818.952*0'; 481.339*71 158.714*79 81.4(0.006*57 7,117 850*09 7.117.356*09 24,344,660*48 a

Segunda parte.—Pagos.

C A P ÍT U L O S

15 E I B E H  A B E B iati itiitDii

tibiiis
(nosferi-

dot. ejeeatidc».

TOTAL

P é s e t a e ,

Cilims tílS[FI!IS!ll imiTts
per

trinsferen'
cits.

llIlIliitS 

Y en lì »dos

TOTAL

P $ B S t a s ,

1I4TI
del cródito pre- 

enpueste.PARA 1311 de
1910,

L “ G-astoa del Ayuntamiento,*,., a 427.663*56 427.552*56 1.997.0S7 60.644*52 a 1.856*99 2,050.088*61 1.622.^*95
2,'* Folioia de seguridad.... .......... a 275.670*68 275.678‘9c 1.675.863*20 60.738*34 a 1.729 1,737.830*54 1.162.151*80
4." Policía urRanay rural.............. a 977.071*06 977.071'06 4.477.007*19 575,909*15 a 668*71 5.054.175*88 4.077.104*32
4," IiiBtruooión pública........... . a 189.718*77 189.718'77 1,190.231*92 156.6^91 a 140*80 1,^.995'63 1,167,276*86
5,'* Boueflconeia ....................... ... > 323.362*01 822.352*01 1.617.615 158.786*70 > 1.093‘89 i.777.495*59 1.455.148*58
6.** Obras públicas .. * .................... » ^.913*88 8-̂ ,913*86 B.670,179'31 476.700*96 9 1.348*32 1.148.127*99 3.325,214*13
7,'=' Corrección pública,, .............. a 107,481*30 107.481*30 4(̂ ,540*07 21.940*07 a a 426.480*11 318,993*84
8.“ Blontss . 4 . a a a * a a » a a
9.® Cargas, a 3.006.941*36 6,005.941*36 13.023.470*56 238.103*98 a 3.076*50 13,881,710*12 10.866.768*76

10.0 Obras de uneva ooustmoaión .. a 3(0.036*81 803.036*91 1,912,957*63 6S(.657'0e a ■ 2.475.915*19 2.172.878*38
11." Imprevistos................. ...... *., a 26 *25 3B0,00O 4,068*90 » a 254,068*90 254.046̂ 90
13, « Resultas.................................. a a a a a » a a a__ - a 6,431.771*41 6.431,771*41 30.818,952*07 2,806.132*59 a 8.8C0‘33 33.132.887*99 26.701,116̂ 58

Tercera parte.—Balance de las operaciones de ingresos y pagos.

Beftllzado9 « »., 
DdvnelIfOB »., *. 
Líquidos
SjeoYitAdoia*..» 
Beintogrados. 

( Líquidos......

DEBE HABEB
3 A L B O S

- - DEUDOSES AORSEDOBsa

r-«efas. P é s é t a s ^ P é S é ta s ^ Pesetas,

1¿,7Í4‘79
a

7.117.B60*(]0
a
a

a
a
a

a

e.9 .̂311'30
a.tól.771‘41

a
a

8.306*33
»

«

&122.90S*OS

a
a
a

636.073*22 a 635,e7B'aa a

7.120.169*13 7.120.159*42 6,968.041*30 B.95a6U*30
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Estado demostrativo y  balance de las operaciones de contabilidad verificadas por cuenta del presupuesto
de Ensanche, hasta fin del mes de M arzo de 1911.

Primera parte,—Ingresos.

C A P IT U L O S

D E B E H  A E E E S A L D O S

cBtDiies Fiiarrriiiii

Ytìri-
fteadas»

T O TA L

Pesétaê,

paadienlaa 
fijiSldaDi- 
cîaïubre de

m o.

lEIillDl[[f!l

o b t «a id l .

T O TA L

Pesetas,

DBtgtBÍS iCIEiDtln

EICÍ{(
de i Dg rm  H 
votre les 

prasupnes- 
tos*

PARA 1911
pKDceaiïTSa

da
19IÛ.

por
realizar.

K“ 0 on bri buoi onöB y rdûârgoR,«........... 0,600.000 * i 3.500.000 • 9.500.000 b
9." Vénta de terrenoii... « .......... « .......... 20,000 • » ao.ooo ) 7*490*76 7,499*70 12,500*94 f
9.“ B'UbvOQctôJi del Ayim tainieTito«,... 1,210*34 1,000 > 6,210̂ 04 i 1.727'¿4 1.72T*1M 9.483*10
i . “ QeAultasv. ..................................... . • 666 JÔ3 1.807.016*99 » 2,383.77S'69 » 2.965,77ü'Ö9 2.069.778̂ 90 > >

Imj)revÌBto9 y  .............. > > * > i > > • b
6.“ R on iteg roe ................. ............ ....... 20,000 275*19 t 20,275'19 > 0,450*19 0.4.50*19 10.825 •

i.iO0,O7Û̂ B4 1.608v291*18 > 5,909.^1*52 » 2.579,450*18 2.979.450*18 3.529.808*34 b

Segunda parte.—Pagos.

E E E E E C A A . E E E flLIig ICBÜDIS

C A P IT U L O S
BlhTEW lliDlItS n m

ejecutados,

T O T A L
CAlmTtt PBIiEPCESf)! iDHim

EEíiimaoa

verificados

T O TA L

PêSêtaB,

m n
del eredito pre­

supuesta.

psodtsbteá 
en 51 de Di< 
oUmbie de

m o.

traasferí-
doB*

Pesi i «8,
PARA 1911 de

IQIO.

por
trausfereQ'

das.

1 ** 0aatoa del Ayunta­
miento* e * , e . * . *... b 4t.eD9^æ 44 090*96 250*596 1 250.595 206.895*01

2,** Polio la  do oefturídad. 506*38 ) 27.7^*29 146,902 > * SG5'0S 150,467*38 122.745*00
3.“ Poliolft urbana y ru­

ra l...........................
27,150*91
93.713*50 93*743*66 842.378'72 35,648*20 b > 378.726*9-2 284*933'36

4.® Obras públicas........ b b 618.276*36 018,276*36 2.094,841'25 154.908*59 b 5,000 9.254.774*81 l,638.1£e*43
6,* Cargas.......*. ............ b t 220,807'05 230^07*05 1.215.548*87 957*00 b soo 1.217.306*17 990.489*12
0.*> Im provistos, .....<** b « 21,295*34 21.395*34 47,207*60 > * b 47,207*50 26,912*16

565*38 > 1.0-25,979*18 1.020.514*50 4.100.973*34 191*739‘OD 6.085*33 4 299 077*31 3.272.K3‘25

Tercera parte.—Balance de las operaciones de ingresos y pagos.

t HealizAdoA. .,
........................  I Pe  vueltos.......

I L íqu idos........

{ Bjeoutados.., 
Heiutegrudoe. 
Líquidos..,,,,

Emttencia en Tesorería.............

DEBE

Pesetas.

R A B E E

Pesetas.

b 2,379,468*18
b b
b b

1,036.070*18 b

t 6,306*38
b b

1 h3 5 9 ,^ 2 '3 8 >

3,385.^1*56 2.386,831*60

S  A . L ,  ID O  S

DEDDOEES

ressío».

i.oi0.eis‘8o

S.379.iB6‘)8

ACBBBDOEES

Pesetas.

a.37B.(l69'lS

2.970.166*18

Madrid 22 de Abril de 1911.—El Contador, Kaíaei Salaya.

ÀUHîiïïHiüON DI mmmii simsi f mmm
Impuesto sobre pasos de carruajes al literior de las flueas,

La cobranza de este impuesto, correspondiente al año 
actual, se verificará á domicilio durante los días del l.°  al 
2,'i de Mayo, desde esta fecha al 1.® de Junio, podrán los 
interesados recoger su recibos en los domicilios de los re­
caudadores, todos los días hábiles, de tres á seis de la tar­
de, que se expresan; pasado dicho plazo se procederá al 
cobro por la vía de apremio.

D, Vicente Francos, Concepción Jerónima, 17, para los 
distritos del Centro, Hospicio y  Buenavista.

1). Justo Morayta, Alameda, 16, para los distritos del 
Congreso, Hospital é Inclusa.

D. Alfonso G. Belandres, Carranza, 22, para los distri­
tos de Palacio, Universidad, Chamberí y  Latina.

Madrid 24 de Abril de 1911.— El Administrador, R, No­
villo.

Impuesto de bajadas de agua y canalones que vierten en la vía pública.

La cobranza de este impuesto, correspondiente al año 
actual, se verificará á domicilio dtu'aute los dias del 1,® al 
25 de Mayo, desde esta fecha al 1,® de Junio, podrán los 
interesados recoger sus recibos en los domicilios de los re­
caudadores, todos los días hábiles, de tres á seis de la tar­
de, que se expresan; pasado dicho plazo se procederá al 
cobro por la vía de apremio.

D. Vicente Francos, Concepción Jerónima, 17, para los 
distritos del Centro, Hospicio y  Buenavista.

D. Justo Morayta, Alameda, 16, para los distritos del 
Congreso, Hospital é Inclusa.

D. Alfonso G. Belandres, Carranza, 22, para los distri­
tos de Palacio, Universidad, Chamberí y  Latina.

Madrid 24 de Abril de 1911, —Ei Administrador, R. No­
villo.
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INTERVENCION Dt CONSUMOS
O A S C O  Y  K  A O l O

Resumen general de la recaudación obtenida por el arren­
datario del impuesto de Consumos en la semana del 9 
al 15 de Abrilj ambos inclusive, según estado fecha 18 del 
mismo, remitido por el arriendo en cumplimiento de la 
condición 29 del contrato.

. Peeetau.

Sección 1 .®— Derechos de Consuinos y i’eear- 
gos municipales sobre las especies compE'en- 
didasene! encabezamiento con ia Hacienda. 254.777'16 

Sección 2,̂ —Ai-bitrios exti'aordinarios inuni­
' (sipales sobre diversas especies...................  29.570'80

T otal................................ 284.347‘96

Recaudado por la Administración municipal.

H4XTIÍ A K le  A l> IO
Pesetas.

[f̂ ielato de la F lorida....................................... 42‘99
Idem de Valencia............................................ ............

T o t a l ........................ .........  61‘ 15

OBRAS SUEVAS
Escuela de Veterinaria, ronda de Valencia, ronda de 

Atocha, Huertas (asfaltado comprimido de baldosas, trozo 
comprendido entre la plaza del Angel y la del Matute, Seco.

Su conservación.
MÁQUINAS

TALLERES

Recaudación obtenida en las zonas concertadas en los dias 
arriba expresados, según los datos que facilitan los repre­
sentantes de las mismas, en cumplimiento de la base S,“ 
de los cojííríífos celebrados, g partes remitidos por los 
empleados municipales de servicio en los ftelatos.

Pesetas,

Zona de Aragón...............................................  9J9‘48
Idem de Bilbao.................................................  2.593‘24
Idem de la Castellana......................................  530‘30
Idem de Segovia..............................................  733‘69
ídem de Toledo.................................................  742'71

T o t a l ...........................  . . .  5,5X9*42

Madrid 20 de Abril de 1911,— El Jefe de la Interven­
ción, M. Melgosa.

OBRAS MUNICIPALES

Obras en ejecución durante los dias del 13 al 19 de 
Abril de 1911.

ACERAS
Arenal, Montalbán, Huertas, Atocha, paseo del Rey, 

rondas de Atocha y de Valencia, Silva, Pez, Asilo de 
la Paloma, plaza de la Cebada, Carnero, Juanelo, Arriaza, 
paseo de la Florida, Estudios, y en diferentes calles por el 
tapado de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, 
gas, agua, etc,

EMPEDRADOS
Bravo Murillo, Fuencarral, AlealA, Prosperidad. Guin­

dalera, Augusto Figueroa, Marqués del Riscal, Mariana P i­
neda, paseo del Rey, Juan de Mena, Toledo, Imperial, 
Alameda, ronda de Atocha, Abades, Pacifico, Segovia, 
Maldonadas, Sierpe, Humilladero, Jovellauos, Cava Baja, 
Calatrava, Dos Hermanas, IiiEantas, Barbieri, Concepción 
Jeróiiiina, Encomienda, Desengaño, Graviua, Almendro, 
Carretas, Alarcón, y  en diferentes calles por el tapado 
de calas, con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, 
agua, etc.

OAMlltOS
Los camineros ayudando en las obras nuevas y en el 

arreglo y limpieza de las calles afirmadas.

En el de carpintería; en la Exposición de Arquitectura, 
arreglo de carretillas, astilado de herramientas, colocación 
de tableros en la plaza de la Constitución para las listas del 
Censo electoral.

En el de cerrajería; calzado, aguzado y  arreglo de toda 
clase de herramientas, reparación de cilindros compreso- 
sores y  varios trabajos para la verja de la Escuela de Ve­
terinaria.

El de pintura; en la Exposición de Arquitectura del 
Parque de Madrid y varios trabajos de taller.

En el de vidriero; varios trabajos,
Madrid 20 de Abril de 1911.—El Ingeniero encargado 

del servicio, J, Alderete.
^  f  ♦ m

Asuntos despachados en las oficinas durante los dias 
del 13 al 19 de A bril de 1911. '

INTERIOR
Presupuestos, 1; permisos especiales de la Compañía 

del gas, 53; licencias expedidas, 9; instancias registradas é 
informadas solicitando licencia para apertura de calas, 20; 
partes diarios de calas abiertas, 7; avisos para ampliación 
de licencias, 1; asuntos tramitados, 7í; actas de replanteo 
y  recepción, 5; oficios para recepción de materiales, 25,

ensanobe

Asuntos tramitados, 27; actas de recepción, 13; cuentas 
de calas, 23; oficios de recepciones, 51; idem varios, 14; 
expedientes informados, 2; listas de jornales, 8; importe de 
jornales, 13.788‘50 pesetas.

FONTANERÍA ALCANTARILLAS
Instancias de entrada, 18; ídem de salida, 20; expedien­

tes de entrada, 48; idem de salida, 59; comunicaciones de 
entrada, 9; ídem de salida, 41; volantes de entrada, 2; ídem 
de salida, 2; recepción de materiales, 1; citaciones á recep­
ción do materiales, 14; actas de ídem de id,, 3; recepción 
provisional del evacuatorio de la Puerta del Sol, 1; citacio­
nes á recepción de ídem id,, 22; actas de ídem id., 3; anun­
cios á ídem id,, 2; ídem á recepción de materiales, 2,

Madrid 21 de Abril de 1911,— El Ingeniero Director, 
P. Núñez Granés.

Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante los días 
del 13 al 19 de Abril de 1911,

ACERAS
Zona Obra nueva, Monte Esquinzo, Fernando el 

Católico y  Calvo Aseiisio,
Conservación, Blasco de Garay. .
Tapado de calas en varias calles de la zona.
Zona 2,“ — Obra nueva, AlcalA, 117; paseo de Ron­

da, 4 y 6, y Núñez de Balboa, entre Juan Bravo y Mal­
donado,

Conservación, glorieta de Goya.
Zona 3.'̂ — Conservación, Labrador.
Tapado de calas, Pacífico.

EMFEDBAD08
Zona l,'^—Obra nueva, Ruiz.
Conservación, Fortuny y San Rafael,
Tapado de calas en varias callea de la zona.
Zoua 2.“— Conservación, Lagasca, Goya y  glorieta d« 

Salamanca.
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Tapado de calas en varias calles de la zona.
Zona 3.^—Conservación, paseo de las Delicias, Canarias, 

Labrador y Méndez Alvai'o.
CAMINOS

Zona 1.“—Obra nueva, Fernando el Católico.
Conservación, en sus puntos.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
Zona 2.'̂ —-Obra nueva, paseo de Ronda, del Asilo de 

pobres 4 O’Donnell; Nüfiez de Balboa, entro Juan Bravo y  
Maldonado, y Conde de Aranda, entre Lagasca y Vel4z- 
quez. ,

Conservación, en sus puntos.
Zona —Obra nueva, Méndez Alvaro.
Conservación, en sus puntos.

TALLE RE S

En el de fragua: aguzado y  calzado de varias herra­
mientas, construcción de ruedas para carretillas y varios 
arreglos.

En el de carpintería: construcción de carretillas y dos 
puertas para el garage.

En el de vidriería: construcción y arreglo de faroles.
En el de pintura: carretillas y un carro de mano.

OBRAS POR CONTRATA

Explanación del foso del Ensanche, desde el Hipódromo 
á la glorieta de los Cuatro Caminos y  en el paseo de Ronda, 
desde María de Molina 4 López de Hoyos.

Terraplenado, López de Hoyos, desde María de Molina 
4 paseo de Ronda.

Madrid 19 de Abril de 1911,— El Ayudante Jefe, Eduar­
do Vassallo.

t m *  »

F O N T A N E R Í A  A L C A N T A R I L L A S

Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante los dias 
del 12 al 18 de Abril de 1911.

POR ADM INISTRACIÓN

Tuberías.— Nueva instalación: O’Donnell.
Reparación; carreteras de Andalucía y Carabanchel, A l­

calá, Ponzano, Abascal, García de Paredes, Don Pedro, Ge­
neral Lacy y Ercilla.

Fuentes.—Nueva instalación: plaza de Manuel Becerra.
Reparación: Parque del Oeste, plaza de Castelar, Fuen- 

tecilla, paseo de Monistrol, Marqués de Urquijo, Fuenca- 
rral y Churruca.

Bocas de riego.—Reparación: plazas Mayor y Cebada y  
Ventura Rodríguez.

Urinarios.—Reparación: San Ricardo y Princesa.
Alcantarillas,—Reparación: paseos de las Delicias, Rey 

y Santa María de la Cabeza, travesía de San Lorenzo, ron­
da de Valencia, Asilo de la Paloma, Lérida, Colegiata, 
Ruiz, Villalar y  General Porlier.

POR CO NTRATA

Fontanería.— Construcción de muro de cerramiento y 
levantado de piso en el almacén del servicio, paseo del Rey, 
y  evacuatorios subterráneos, Puerta del Sol.

Alcantarillas,— Colector en el arroyo Abroiligal (Ventas 
del Espíritu Santo), barriada de la carretera de Extrema­
dura, Almagro, Mendizábal, Alonso Cano, Abascal, Mélen- 
dez Valdés, Gonzalo de Córdoba, General Porlier, Veláz­
quez, Juan Bravo, Maldonado, Castellò, Lagasca, Ponzano, 
Bretón de ¡os Herreros, Fortuuy, Zurbarán y ronda de 
Atocha.

MEOÁNIOA

Armado de un urinario de tres plazas,
FUNDICIÓN

Armado de un urinario de tres plazas.
GUARNICIONERO

Confección y arreglo de cháñelos.
P IN TU R A

Fuentes, distritos de Buenavista é Inclusa; urinarios, 
Segovia, Asturias y  plaza de las Vistillas y  un armario.

C AN TE R ÍA

Fuente en construcción, plaza de Manuel Becerra; absor- 
bedero, paseo de las Delicias; colocación de platillo. Visi­
tación; colocación de rejilla de urinario, Santiago el .Verde; 
rebajado de buzón. Colegiata; colocación de pernios, Lista 
y General Porlier; preparación de piedra para urinarios y 
labrado de batientes,

O ARPINTER ÍA

Preparación de andamios, Prestación persona!; coloca­
ción de valla, depósitos de Tetuán, y  bancos para los me­
cánicos.

V ID R IE R ÍA

Fuentes, Parque del Oeste, Blasco de Garay y  plaza de 
las Comendadoras; colocación de un contador, Florida (gru­
po escolar); talleres, el peto del tejado.

CERRAJERÍA

Fosa séptica, Asilo de la Paloma; replanteo de cubierta 
de urinario, Escalinata; fuentes. Manzanares, paseo de Mo­
nistrol, cuesta de Santo Domingo y  plaza de las Comenda­
doras; arreglo de platinas de bocas de riego y grapas de 
urinario.

SERVICIOS PRESTADOS POR EL PERSONAL DE ALC ANTAR ILLAS

Calles vigiladas, 2.876. -
Idem limpias, 286.
Objetos extraídos, 5.
Servicios especiales privados, 3.
Idem judiciales, 2.
Reconocimiento de atarjeas, 56.

SERVICIOS PRESTADOS POR EL PERSONAL DE POZOS NEGROS

Pozos solicitados, 76.
Idem extraídos, 95.
Metros cúbicos extraídos, 759. -
Importe, 480‘50 pesetas.
Licencias expedidas, 2.
Importe, 40 pesetas.
Madrid 19 de Abril de 1911.—El Ingeniero, Jefe del ser­

vicio, J. Gil Clemente.

PARQUES Y JARDINES

Relación de los trabajos realizados en este ramo durante 
la semana del 10 al 16 de Abril de 1911.

PARQUE DE MADRID

Adornos y  macizos, — Preparación de fajas para la 
plantación.— Colocación de sedum en las mismas.—Lim­
pieza de semilleros en la cuarta zona.—Siembra de pra­
deras en la tercera zona.—Conservación de los jardines 
de la estatua de Espartero, plaza de la Independencia, 
Escuelas de Aguirre y  cementerio de Nuestra Señora de la 
Almudena.—Adornos de los locales del Ministerio de Esta­
do y  Academia de Jurisprudencia.

Segadores. —Siega de praderas.
Estufas, — Esquejado de plantas para la multiplica­

ción.— Plantación en tiestos,—Confección de mantillo,— 
Cava y  laboreo de cuadros.—Limpieza y  conservación de 
semilleros.—Carga y descarga de plantas para adornos.— 
Riego, limpieza y  conservación de plantas.—Calefacción 
y  vigilancia.

Zonas l . “̂ , 2.'̂ , 3.“" y  4.“̂— Cava de cuadros,—Plantación 
de arbustos y  coniferas.— Arreglo, enarenado y  limpieza 
de paseos.— Riego de praderas y testeraje.

Obras y  talleres.—Construcción de alcorques y regue­
ras.—Alzado del piso y  arreglo de la fuente de mármol.— 
Arreglo de la plaza del Dos de Mayo.—Aguzado de zapa­
picos y  herramienta de cantero.— Arreglo de regaderas y 
mangas de r ie g o , -Arreglo de las casas de la dependen­
cia.—Restauración de la estufa de Salamanca.—Coloca­
ción de bocas de riego y  tendido de tubería de plomo,— 
Limpieza de la toma de aguas del Canalillo.

Guardería.— Su servicio,

PASEOS T  ARBOLADO

Podado res.— Corta de árboles en el Canal.—Siega de 
praderas en los jardines de la población.
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Jardines,—Limpieza y  conservación de los mismos.— 
Vigilmieia del servicio de arrastres. —Recorrido de calas.— 
Limpieza y  conservación de los jardines del Gobierno 
civil y  Asilo de la Paloma,—Vigilancia.

Sección volante de jardines, — Corta de árboles en el 
Canal.

Puente de Toledo y  Canal.—Recorte de basuras.—Plan 
tación de plátanos.—Arranque de aligustres y  euealip- 
tu s.— Roza y limpieza.—Vigilancia.

Secciones I . “ , 2.*̂ , 3,*̂ , 4.*̂ , S." y  6.*•—Enderezado de 
planta en los paseos,—Limpieza de los mismos.—^Cava de 
cu ad ro s .—Confección de mantillo.—Carga de lefia en el 
Canal.—Apertura de hoyos y  plantación en la calle de 
Fray Luis de León.—Vigilancia. '

Sección volante de paseos,—Extracción de planta en 
el Parque de Madrid,—Cava de cuadros.— Apertura de 
una zanja junto á la Casa de Vacas del Parque de Ma- 

l_piantadón de árboles en la cuesta de la Vega.— 
Vigilancia.

Viveros,—Roza, entrecava, trasplante, riego y  liingie- 
m .—Extracción de basuras.— Arreglo de regueras.—V ig i­
lancia en los Viveros y  Moncloa.

Dehesa de Amaniel.— Roza de alcorques y  regueras.— 
Vigilancia.

Parque del Oeste—Siega y  riego de praderas.—Barri­
do de paseos.—Siembra de praderas.—Regularización de 
paseos y  praderas, — Cribado de mantillo. — Cava de tie- 
i-ras.—Colocación de placa y tuberías.— Vigilancia.

Guardería.-Su servicio.
Mardrid 20 de Abril de 1911,— El Jardinero mayor. 

Jefe del servicio, Cecilio Rodríguez.

EDIFICACIONES Y JU NTA  CONSULTIVA

1
i:

Servicios prestados por la Brigada de Oórej'os Bomberos 
desde eí 5 al 15 de Abril de 1911.

Obras en ejecución de albañilería y  carpintería; Asilo 
de la Paloma, taller de la brigada, Mercado de ganados, 
pabellón del Ayuntamiento en la Exposición del Retiro, 
Parque del Oeste; plaza de la Cebada, iglesia de San Isidro 
(transportando sillas), fuente «Egipcia» (Retiro).

Servicio de guardas; en la calle de la Arganzuela y Mer­
cado de ganados.

Ordenanzas: en las oficinas de la Brigada y Obras.
Madrid 21 de Abril de 1911.—El Arquitecto decano, 

Pedro Domínguez Ayerdi,

Asuntos despachados en la semana.

TRRCEIIA SECCIÓN DKL INTE IUO B

Licencias de construcción y ampliación: Piamonte, 10 y  
Canillas, 9,

Licencias para obras de reforma y reparación; Augusto 
Figueroa, 4; San Vicente, 24 y Canillas, 9.

Licencias de revoco: Hortaleza, 71-y Santa Bárbara, 4,
Licencias de apertura, reapertnra y obras en estableci­

mientos; Corredera Baja, 30; Fuenearral, 66; Palma, 12 y  
Corredera Alta, 3.

Asuntos varios: Quiñones, 3, construcción de casilla y 
Alcalá, 63, ascensor eléctrico.

Partes de dirección de obras, 1,
Denuneiaa, 37.
Reconocimientos, 61.
Oficios, volantes y B. L. M., 19.
Madrid 21 de Abril de 1911.— El Arquitecto de la sec­

ción, Pedro Domínguez Ayerdi.
CUARTA SECCIÓN

Expedientes informados, 37.
Reconocimientos beclios, 35.
Madrid 21 de Abril de 1911.—El Arquitecto de la sec­

ción, Pablo Aranda.
Q U INTA  8EQ01ÓN

Expedientes despachados, 24.
Reconocimientos practicados, 18.
Madrid 20 de Abril de 1911. —El Arquitecto de la seo- 

cióni Alberto Albi&ana,

PRIM ERA SECCIÓN DEL ENSANCHE 

Expedientes de expropiación, 4.
Tira de cuerdas, 4.
Trabajos de delineación, 8.
Obras de reparación, 3,
Idem de reforma, 4,
Partes de obras, 4.
Alquilar, 2.
Vallar, 1.
Revoco, 2.
Denuncias, 6.
Establecimientos industriales, 11,
Máquinas y  motores, 4,
Incidencias y varios, 9,
Comunicaciones, volantes y B. L. M., 4. 
Reconocimientos, 37,
Total, 103.
Madrid 2C de Abril de 1911.—El Arquitecto de la sec­

ción, Emilio de Alba.
SEGUNDA SECCIÓN

Tira de cuerdas, 1.
Trabajos de delineación, 5.
Obras de nueva planta, 2.
Idem de reparación, 5,
Idem de reforma, 3.
Partes de obras, 10.
Rectificaciones de id., 3.
Licencias de alquilar, 2.
Establecimientos industriales, 8.
Máquinas y motores, 3.
Denuncias varias, 5.
Incidencias, 7.
Comunicaciones, volantes y B. L. M., 9. 
Reconocimientos, 21.
Total, 84.
Madrid 20 de Abril de 1911.—El Arquitecto de la sec­

ción, Rafael RepuUés,

Inspección facultativa de las obras de ^Reforma de la p ro­
longación de la  calle de Preciados y enlace de la plaza 
del Gciíííio,, con la calle de Alcalá-^.
Desde la semana última se ha ejecutado las obras si­

guientes: En la manzana 29.3, se han continuado los traba jos 
de levantado de pavimientos y  desalojado de carpintería 
de taller en las casas, números 11 y  15, de la calle del Ca­
ballero de Gracia, y  en la manzana 297 continúan iguales 
trabajos en el edificio denominado Colegio de Niñas de Le- 
ganés, señalado con el núm. 16, de la calle de la Reina,

Se fia dado las órdenes a! concesionario de la indicada 
reforma, para que proceda á la instalación de una acera 
provisional, en la parte de los números impares, de la calle 
del Marqués de Val deiglesias.

POLICIA URBftMA
DIRECCION DEL ALUMBRADO PÚBLICO

GABINETE FOTOHÉTRIOO

SsfVício de comprobación del gas del alumbrado pitblico 
durante los dias del 13 al 19 del mes de la fecha.

Número de experimentos practioados................ .. 37
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), máxima, litros. 97‘69 
Oscilaciones del tipo medio de intensidad iuinino* 

sa (para 42 gramos de aceite), minima, litros... 99‘83 
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de

todas las medias, litros............................. . 98'55
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), máxima, litro s , ..............  22‘S
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos da aceite), mínima, litros........... .  24'2
Osollaoióii de la presión en el manómetro del ga­

binete durante los experimentos, máxima, m ilí­
metros.. > .................................................
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Oacilaoión de la presión en el manómetro del {ga­
binete durante los experimentos, mínima, miií- 
metros................................................................ 50
Ei papei impregnado de acetato de piorno no ha sufrido 

alteración, lo que indica qne el gas no contenía hidrógeno 
sal turado.

Madrid 19 de Abril de í í í l l ,— El Jefe del servieio, J, 
García Tejero.

finja* nnturalna ocurrida* cu el alumbrado ¡níblico 
durante lo* d ía» del 13 al 19 de Abril,

Distrito del Centro, 24 horas y 30 minutos; Hospicio, 1.089 
lloras y 45 minutos; Chamberí, 110 horas y 45 minutos; 
Buenavista y 2.'̂  zona, 281 horas y 10 minutos; Congreso, 43 
horas y 45 minutos; Hospital y zona, 65 horas y  .35 
minutos; Inclusa, 114 horas y 15 minutos; Latina, 93 ho­
ras y 45 minutos; Palacio, 122 horas y 15 minutos; Uni­
versidad y I."  zona, ,379 horas. Total, 2,325 horas y 45 
minutos. '

El alumbrado público por gas de los diez distritos de

esta Capital, ha Incido desde las 7 y  10 minutos de la tarde 
hasta las 4 y 45 minutos de la mañana, durante ios citados 
días.

jS'srwícios prestados por el Cuerpo de Bomberos durante 
la semana del 13 al 20 del acAual.

Incendios.—Día 18, Pacifico, 43; se recibió el aviso A las 
cuatro, y se terminó á i as cinco; consistió en quemarse dos 
maderos.

Día 18, Montera, .5,3; se recibió el aviso A las ocho y cin­
cuenta y  cuatro minutos, y se terminó A las nueve y treinta 
y  cinco minutos; consistió en una zapata y una carrera.

Día 20, MontaibAii, 5; se recibió el aviso A las doce y 
treinta minutos, y se terminó A las dos y cincuenta minu­
tos; consistió el incendio en dos pies derechos, tres carreras 
y unos puentes brocliales.

Servicios extraordinarios,— Visitas giradas por el A r­
quitecto Jeíe, 1; ídem id,, por los .Jefes do zmia, 10; ídem 
ídem por ios capataces, 20. Total, 3í.

Madrid 20 de Abril de 1911.—El Arquitecto Jefe, José 
Monasterio. ♦

T E N E N C IA S  D E  A L C A L D I A

Juicios celebrados, visitas giradas y comisos verificados en los dias del 14 al 20 de Abril de 1911.

D I S T R I T O S

Denuncias.

Por infracción de lae Orde­
nanzas Municipales....

Por Id. Id. y de tas disposicio­
nes de la Alcaldía Presiden­
cia sobre elaboración y ven
ta de pan.......................... .

Por Id. Id. de la ley del Des­
canso dominical..........

T otalks.........

Julelos.
Multados..........................
Apercibidos.....................
Sobreseídos................. ..
Ai Juzgado municipal......
Al apremio.................. ...
Pendientes...................... .

T otales,., , , , ,

Importe de las multas impues­
tas, pesetas..................

Ctstri niip!e¡o.
'

Coniiríiii. Eospllnl. IntiDit, ¡isIIdi. fgliílt. [ísirersidtd.
Tomis

11 19 > > » 9 » > 9 10 40

» È > » > 9 > 9 9 9 9

> 4 » A 9 > > * 9 9 4
U 23 > > 9 9 9 9 9 10 44

> 5 » 9 9 9 9 9 ■ 5
» 7 > > 9 9 » > > 9 7
» > > ■ 9- > 1 » > 9 »■
> > » > 9 9  ' > 9 9 > »

196 7 > > 9 > 1 ■ > 203
» > » > » 9 9 > > 35 35

196 19 > > > 9 9 9 > 35 250

10
*

> > ■ » ) 9 9 9 10

Con excepción de la del distrito del Hospicio, no se ha celebrado juicios en las demAs Tenencias de Alcaldía. 
Poi' la Tenencia de Alcaldía del distrito del Gongreso, se ha decomisado 400 kilogramos de pan, falto de peso.

Denuncias y servicios prestados por los Guardias m unici­
pales en los dias del 14 al 20 de Abril de 1911.

D E N T ÍK C IA 8

Distrito del Centro, 47; Hospicio, 46; Chambori, 34; 
Buenavista, 44; Congreso, 40; Hospital, 43; Inclusa, 40; 
Latina, 47; Patacio, 38; Universidad, 58. Tota!, 437.

SERVICIOS

Distrito del Centro, 22; Hospicio, 11; Chamberí, 7; Bue- 
navista, 18; Congreso, 20; Hospital, 14; Inclusa, 11; Latina, 
8; Palacio, 5; Universidad, 5. Total, 121.

Dispección general de carruajes y tranvías.
Servicios de la semana anterior.—Cartillas para coche­

ros, de nueva inscripción, 2; Idem id., expedidas por du­
plicado, 1; ídem id., renovadas, 1; informes al Exemo. se­
ñor Alcalde Presidente, 1; denuncias por faltas al regla­
mento de Carruajes, 42; oficios dirigidos A la «Unión de 
Cocheros», I; altas y bajas de cocheros, 82; volantes de ci­
tación, 62.

BEIHEFiCENGA
C O N S U L T A S  E S P E C I A L E S  

Mes Enero de 1911.

D I S T R I T O  D E  L A  I N C L U S A  
Ginecología.

Enfermas del mes anterior...................... 1............
Idem del actual..................... .........................

Total.......................................

88
34

122

Curadas.................................................
En tratamiento............... .....................

T o t a l .. .........................

Número de asistencias.........................
JSiifei'meilude«.

Vulvo-vaginltis...................................
Suma y signe ,,

30
_92_
122

452

4

t i I « J t I « > I # »
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Suma anterior.........................
Fístulas uro-genitales...........................................
Rasgadura del periné.........................................
Colpoceles.............................................  ...........
Neoplasias vulvo-vaginales......................■.........
Metritis aguda....................................................
Metritis intersticial crónica.................................
Endometritis hemorrágica.................................
Endometritis catarral...................................- - • •
Metritis del cuello...............................................
Atresias y estenosis del cuello................... . .
Antedesviaciones uterinas....................................
Eetrodesviaeiones...................................
Laterodesv ¡aciones.............................................
Prolapso de! útero...............................................
Fibromiomas uterinos.......... ...............................
Cáncer del útero............................  ................
Pólipos uterinos..................................................
Salpingitis.......................................  ................
Ovaritis....................................  .......................
Anexitis..............................................................
Pelvi-peiitonitis..........  .....................................
Pelvi-celulitis.....................................................
Quistes del ovario...............................................

T otal.....................................
Operaciones.

Legraciones................................... * ..................
ColporraÜas....... ..................................................
Üvariotomías.......... - .........................................
Ablación de neoplasias valvares......................
Idem de pólipos uterinos....................................

T otal....................................

D IS T R IT O  D E L  H O SPIC IO
Consulta de oftalmologia.

ENFERMOS ASISTIDOS

1 T 2

12

LOCALIZACIÓN DE LAS ENFERMEDADES T  RESULTADOS

Neurología y gabinete electroterápico.

C O N S U L T A  D I A R I A

Clase de corrientes,

Galvánicas,................. 158
Farádicas.................... 224
Galvauo-farádicas....... 145
Estáticas...................... 232
Alta tensión................. í)8
Masaje vibratorio....... . 43

T o t a l , ÜOO

Se asiste ademó a A enfermos de diversos padecimientos 
nerviosos, á los que no se aplica las corrientes eléctricas 
por no estar en ellos indicados este medio de tratamiento.

D IS T R IT O  DE P A L A C IO

Ginecologia,
Enfermas en tratamiento................
Idem id. nuevas...........................

T o t a l .............. 2Ü0

Altas curadas..........................................................  AO
Quedan en tratamiento...........................................  210

Operaciones practicadas.
Legradas..............................................................  2
Quiste de la vulva...................... .......................... ........... I_

T otal................................  3

82

ENFERM OS Varonsa, Hembras. T O TA L

Enfermos ingresadíis.*........ ......... . 23 2S 61
l l 06

Total............... 09 117

20

LOCALIZACIÓN

g
13.s

C9

9
E.

1

tì

ST
a
S

>r*

B * 17 25
4 > 4 8
9 • ai Bd
e 1 u 21

t 2 2
1 » 1 2
> ■ 1 1
> 2 2 4
4 B 6 IB

Befracción. < * ................................ .. » . • 3 > • B

BS 6 7B 117

Oto-rlno-larlngologia.
Enfermos inscritos...............................................

Operaciones p racticadas,
Amigdalotomias...................................................
Turbinéctomias....................................................
Rectificación del tabique nasal....... .....................
Extirpación de vegetaciones..................................
Idem de pólipos laríngeos.......................................
Raspado faríngeo...................................................

T otal operaciones..........................

Asistencia á curas...................................................  1.0Ü2
Clasificados por su diagnóstico.

De laringe................................................................ 19
De faringe, nasal y bucal....................................... 24
De nariz.............................    13
De oído. ..................................................................  20
Sinositis maxilar..................................................  1

Enfermedades de los niños.
C'i7isulta general.

Niños ingresados.....................................................
Liem en tratamiento...............................................

T o ta l ...................... ........

220
116
336

KESUMEIU
Asistencias.......................................................... .
Operaciones.........................................................
Reconocimientos oftalraoscópicos......................
Corrección de la agudeza visual con lentes.. . .

T o t a l .....................................

■ D IS T R IT O  D E  CH A M R E R t
Enfermedades de los ojos.

, R1Ü8CIUEN
Incriptoa como nuevos..........................................  102
Operados.................................................................. 18
Asistencias prestadas.............................................  1.041
Eslaiicias en la enfermería particular................  4

T otal AsisTESclAg......................  l.ififí

Operaciones practicadas........................................  31
Gota de leche.

Niños lactados......................................................... 59
Lactancias administradas......................................  1.494
Número de pesadas practicadas.............................  167

Lactancia vigilada.
Niños asistidos.....................    157
Número de pesadas practicadas.............................  105

Boca y dientes.
Enfermos asistidos...............................................  1.327
Días de consultas..................................................... 21
Días de operaciones.............................................  ^
Recetas varias.........................................................  6

Asistencias.
Extracciones dentarias............................................  1,511
Curas........................................................................ 139
Enfermedades de la boca........................  40
Consultas ..............................................................  45
Operaciones....... .............................    14

Total.............................  1 809
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Kxmt̂ nGia del afia antoHer,, 
Idem  dol J910. .........................

TOTAIa,

Ctiradofl....... ...........................................*.........
AliviadOR........... .................................A. *....... A A
Mnertaa.A A..................... a *....... * » *......... *....... . *
Cesftrfán de U  asía-í ^ .......

por.........

CUKTIEO

Servicios prestados por el persona! fa cu U a tivo^ e l'

II O í^l ’ I C I O

TraslasióG al Iiospital. 
Quedan on ¿ratamientoA ............... ..................

TOTATaa

Aftit^btdaft on oonaiiltiQ Kn lu con tra i...
bliüft. A... .................aaaaaJ En la  sucursal..

VacTmadoe................... ¡ la oentral
i En la  snonrfial.

Roccnocimionto do añaje-i En la  contralA. 
nados. ............* a « * *........ J En la Anonrsal..

T o t a l .

Sexo, ISstad 0. Temperamento

TdIi I.

Sexo, Estado. T G mp era m ont o

Itili.
tr,4019
14

F4

1
»

C9
S*
(«
u

ca
« rs

UJ
B

1 .t»

<0n
g,
0

Ir*

SV‘­

?

<»
0dfl*(9

N

1
(4

xn

u

?
F9,
0

S'
tA
SCq>3
S'<9C

t4
0

£t».
r,
(9

6 6 ■1 5 2 t A 7 11 7 G 3 6 4 3 5 514 15 12 7 lü 1 13 In 2 9 86 3 7 3 9 33 u 19 24 30 78
— _

19 21 Jd 12 la 1 17 2 2 40 43 43 42 39 15 22 29 Bó 86

7 1 0 8 5 á a 8 9 1.7 25 17 21 IB 8 13 18 11 421 l * 2 * > * 2 0 2 5 3 3 i 2 i 43 '2 3 1 1 9 l 4 5 5 5 3 4 4 2 3 51 » 1 > 9 » 9 1 1 3 8 4 i 1 ■2 1 3 ó> i > 9 » * 9 9 9 » 9 • ,
* 2 1 1 1 > L 1 2 2 2 t 3 * 1 B7 6 1 3 6 J 7 5 13 6 11 11 5 1 3 6 9 17

19 ai 16 la 12 1 1 7 22 40 43 43 42 29 15 22 29 35 86
7 21 17 2 9 s 19 6 í » 3 3 61 18 65 24 31 26 5 1 97* T > > > > > j 9 * > » 9

10 8 18 a i 3 2 7 18 1 2 B 9 9 1 1 1 b•> > 9 > > * > 9 9 9 9 9
0 s 3 1 5 9 0 1 9 9 > 9 9 9 9 9 9» * • > > 9 * 9 9 9 9 9 9 9 > 9 *

42 53 5i 15 26 13 47 35 95 77 ira ra K4 39 44 5 5 87 188

?!
■

K O H P I T A l . lA C IitJS A

£xistoncia del alio anterior,, 
ídem  del 1910...........................

T o t a l ..

Curados................................................................
A liv iados ..............................................................
Mnerfcoa,............ .............. .......................
Cesaeiún de la  asis-j ^ consulta.......

fííinrtia Tinr { Cirdenes snponoresA,...
tenoia por............ j tras lac ión  al hospital

Quedan en tratam iento.....................................

T o t a l ,

AsistídoB en consulta pü-t En la c en tra l.. 
b lica .............................. . ̂  En la  aucursal.

Vacunados......................... f En la  cen tra l. .. .
( En la sncuriial.A.

Reccnociuxiento de enaje-i En la  cen tra l., 
n ados............ . *. a . a a ,. « j En la  sucursal.

T o t a l .*A

Sexo, Estado. Temperamento

S' lU d»<4 d
0

í»Vrd Toll!.
ptp 3" S & 0 3, **V

c H IP 0U

18 14 24 7 1 10 1 0 12 32
63 77 97 39 11 B6 2 1 83 140

SI 91 131 S9 13 40 81 95 172

■16 51 70 31 6 33 18 40 90
3 4 6 1 1 l 1 7
7 10 12 3 2 2 8 1 2 17
S 3 5 1 > 1 1 4 0
* > 9 * > p >
7 5 6 6 1 2 3 8 13

16 18 24 7 3 8 6 20 81

81 91 121 89 12 40 31 96 172

55 59 85 37 2 16 13 86 114
76 71 99 35 IB B8 36 83 147
9 ' 9 9 9 9 > > »
> 9 > • 9 9 > »
2 2 1 2 1 1 2 1 4
9 9 9 ' > 9 * 9 *

214 E23 906 103 38 101 71 295 437

Sexo. Estado. Temperamento

Tllll.1
P

M

1
S

C9
«
■o(4

a»14»
t»

S'»
b

eaf»Ef

1
«
SiS'<4

ir*
B­

n

24 19 19 13 8 9 1 89 40
IOS 148 159 04 31 Ó 19 233 261

102 162 17S 77 39 5 17 272 2P4

7 4 107 127 83 Í6 4 12 16-5 181
2 3 3 1 1 3 9 5 5

19 13 20 7 6 9 30 BJ
3 2 3 1 1 * > 5 6* » 9 9 9 > 9

IL 10 8 8 5 * 2 19 21
23 27 17 22 11 1 i 48 50

132 162 178 77 3 9 5 17 272 294

57 3d 60 24 9 9 4 89 03üO 68 75 32 G 23 34 51 lia
> * » » » 9 9 9
9 > 9 > * 9 9 » 1
9 9 9 1 > 9 t 9 9

* 9 9 9 * 9 9 9 9

241 256 313 133 54 83 65 412 600 1

CENTRO

j Fortuitos.
Accidentes,! A mano airada.,

 ̂ I Voluntarios.,
Asistencia & embriagados.

¡ Sarampión, A- 
I Escarlatina,. 
\ Goqualuebe.

Infeeeiosas\

EnFermeda-, 
des AA.P,

y c o n ta -  m ¡ -I
gtOBas..AA)* i Fucrporales.

f Palúd icas,..
Tuberculosis.

\ Otras............. .
f C ircu latorio, . ,, 

R esp ira torio ..,, 
(den itourinaiio .

JLooomotor........
Cerebro espinal,
D igestivo ...........

Sin loaaliear.

Oomnne»..,!

\ Atennlnces i traum atism o.......
\ Aieoolenes. J in to^ ioación ........ !, !, ,

HDSPJCIIO

< 1
0 < m 9?
0 2 R

0H íT91u
ti4)•4 3«■
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Clasiíicación y mimero de los accidentes
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tasas de Socorro durante el mes de Enero de 1911.
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i^crvicio!^ prestados en la  sem ana del 14 al S£0 de A b r il de lü l l .

FACULTATIVOS

CIASE DEL SERVICIO
DISTRITOS

Centro. llgsplelo. Chinlerj. Bneoitiila. Cei[teso. Boaplli!. [ntliit. Ulim. fnlgelo. l'iilitrsldid. TOTAL

Enfermos asistidos á doaácilio.. > 11 16 41 5 6 31 35 14 17 176
Idam en consuita general.......... l 16 23 19 10 101 41 97 13 22 343
Operaciones en la especial de la 

vista................................ . . . . D 2 > > > 2 > 9 > 4
Enfermos en ¡a especial de niños. > » ■ » » » > > 9 9
Idem en la ídem de Ja vista........ * 12 » 1 46 P 12 » > > 70
Accidentes socorridos por los 

Médicos de guardia................. 89 52 99 47 50 44 106 130 17 72 706
Partos y abortos asistidos......... > 5 1 2 1 1 > 1 1 2 13
Vacunaciones............................. » > P / » 10 9 » 9 17
Revacunaciones......................... > 1 > > 9 9 iO > 9 9 20
Reconocimiento de enajenados.. > 9 > » 9 1 9 9 9 3
Idem de cadáveres..................... 2 1 2 2 9 > 9 9 9 7
Asistencia á incendios............... 1 * P > » 9 * 9 9 9

Total...................... 92 too 143 109 130 152 213 263 44 113 1.359

ADMINISTRATIVOS

CLm OI LOO oisricioi ciiciiioiii
NUMERO DE PERSONAS SOCORRIDAS POR DISTRITOS

fttilie. llispitlt. CRsbiri. Bntsiilíli. [9i[m U«!;llal. IdtlDii. iiallm. Pilado. D̂ liinldid. TOTAL

Medicinas............................... 1 36 104 54 13 242 > 132 81 56 721
Aparatos ortopédicos............... 9 1 3 ' 1 3 2 9  ■ 4 ■ 9 14

L Burras.................... 9 » 9 9 9 9 » 9 > 9 9

Lecho de ' Cabras.................... 9 9 9 9 9 9 9 9 > 9 9

t Vacas.................... 6 2 2 16 3 3 9 370 2 406
Pensiones de lactancia............. 9 3 9 9 15 9 3 4 9 9 34

1 Pan........................ 8 20 26 4 112 74 S3 19 4 357
l Carne.................... 8 20 26 4 112 74 83 19 4 ~¡ 357

Vivares Tocino...................
1 Bonos especiales de 
I comestibles.........

8 20 26 4 112 74 S3 19 4 7 357

> > > 9 9 9 9 > » » »
( Garbanzos............... 8 20 26 4 112 74 83 19 4 7 a ?

Carbón........................................ 9 20 26 ■ 4 > 74 83 !9 4 7 237
j  Mantas................... 9 9 » > 9 > 9 9 1

*Mantones............... 9 9 1 » 9 9 * ■ 9 í
l Chalecos de Bayona. 9 9 9 9 > 9 » > 9 > 9

1 Fajas....................... 9 9 > 9 9 > 9 9 9 1 9

Ropas... í Almohadas.............. 9 > > 9 9 * 9 9 9 9 9

1 Sábanas............... 9 * 9 9 9 3 9 9 9 3
1 Camisas............ 9 > 9 > 9 * 9 5

Envolturas.............. 9 9 9 9 9

 ̂ Jergones................ 9 > > 9 9 > 9 >  ̂ > 9 9

*lOTAl................. 35 146 240 77 497 634 421 235 471 94 2.B50

ABASTOS .

MERCADO PÚBLICO DE GANADOS 

Dertíc A o jj yecaudadotí por estancian de ganado y expedición de gtuae.

- ■
C L A S E S  ID E  O - ^ I S T A E O

IMPOBTK
PERIODOS Vacuno. Eu>stras 

do IdOTn. Caballar. ^ular. Asnal. CABROS Frvsliii (le 
tito r irtiitrs guías

‘ 1 Ü*15 pLiív, A UMU fAia*. A 0M5 í̂íM A 0'15 pUiÉ A ÚMO piar. A 0*25 piar. A 2 pial. Á t*50 pJa« PK8ETAS

Ola 12 de Abrí! de 1911.............

Día U. . ' q * * * *
Día Id.. .........................
Día 16......... ..................... 02 1 lÓ 68 28 11 1 2 3ÍV15
Día 17.... .......................... 7S , i) ■ '
Ola 18........ ....................... ' 71 * * ti yu

' * * * lU /D
Total................ 385 13 ¡0 G8 2S 11 1 2 81̂ 30

Ayuntamlentc... de Madrid
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ADMINISTRACION DE LOS MATADEROS MUNICIPALES

Recaudación por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en la semana del 12 al 18 de Abril de 1811,
y su comparación con igual periodo del año anterior.

Pi'ecio del ganado.—El precio de! kilogramo en la semana fné de 1'55 á 1*84 pesetas el vacuno; de 1*75 á 1*80 el lanar. 
Procedencia del ganado.— Madrid, 264 vacas, 61 terneras, 1.954 lanares y  4 lechales; Avila, 240 vacas, 80 terneras 

y 1.250 lanares; Coruña, 200 vacas y 60 terneras; Jaén, 370 vacas, 90 terneras y 2.700 lanares; Toledo, 230 vacas, 50 ter­
neras y 1.900 lanares.

PRECIO MEDIO EN PLAZA 
en los dias del 14 al 20 de Abril de 1911, de los artículos 

que d C07itinuación se expresa;

ARTfCUI.OS

CARSEB r GRASAS
V&ea, kilo*»..................... .
Cam erof Id . ...................... .
Ter nera. Id...... ...............
TooiiiOi id ...................
laindD^ id.   ......... •
Lomo, id ...................... .
UantooA, id. . ...*4* **... ..........
Oborisos, docena.......................
GabritoSf ano.................. .. <.
Deapojoe de oerdo, k i l O ' . . . . . . .
Toemo fresco, id , . . . ...... .
Idem en canal} i d . ^  >

AVES Y  CAZA
G-alllnae, u n a ...........
PlobimeH} par.. .................
Palominos, td.<... • ■ *. .....................
Perdioee, I d . . . • 
FAj'aroei d o c e n a .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Cbocba3f p a r............... ..........
Oonejod, id ............. *................
[líebroBi id. .......... .

PESCADOS Y  MARISCOS
Ueriuea* k i lo . .............
Sardinafif td ... ................. .
BeBU^oSi id . . . ..........
Pajeles, Id. .
Calamares, Id, ........................ ..........
Salmonebesj i d . . . . , . . . » . * , ........ .
Almajas, id .. .. .............. ...........
LangoHliHa. ana.. .
Conferio, k i lo . ........
TrnchaS} id . .
SalmóH} id ........................... .
Lenfroados, td ........................... ...
Peaoadülae, id.
Lnbicaft} id* .......................................
Ani^ailae, i d . . . , ..........
Angulas* id. ......................... .
Boqaeronee Id  . . . . . . . . . .  ...............
A tan  i d ............... . ....................
Corvina, i d . .......... .
Langoatinoe, id ....... . . . . . . .
Percebes, id . .....................................
lío ro , i d . ............... ............................
Escabecho* i d .............. ....................
QulsqniLlae, i d .................................
OaracoloS] id . . .................................
Cigalas id ................
Cangrejos de mar, docena.

LEGUMBRES, FRUTAS Y  VERDURAS
Garbanzos* k ilo  ..........
Judías id. ...................
ArroB. id.. .........................................

UEBCADD 
de U  fi6t«d»

Fesñiai.

IfEBCADO
de

ÌDIkoBtessei
EIT FIAEA 

PetetaM.

22C roo 2
2'2ó roo 1*66

2̂ 77 2‘63
0 2'05 2‘20
B 3*75 4'25
> > »
• a* 16 >

8‘25 »
> >

* t *
» t »
i > >

3‘S7 3‘25 >
2*r>o • •
2&0 > * \

• i i

* >
> •

rso I'IO
i'io 1'08
1-dO 1'13
2'00 VdH >

2-75 »
2‘75 t

l'áO 0*70 I
> ó •

2‘BO t
i » >
» 8̂ 50 •

B‘50 5 >
2'50 l'S7 >
2*50 a'36 *
> 1‘38 >
> » •

>
• >

•
»
j

7‘35 7'50 >
i'60 *
> S‘60 >
» . 1*67 >
■ 3*60 >
» 0*65 •
» 1*67
> * *

* * 1*40
• * 0'80
* • 0*75

ARTÍCULOS
IfESCADO 

46 U Cabed».

Fñielat.

Lentejas, k ilo ............................. . . .  >
Patatas, id ............................. ..............
Tom ates, Id .................. ................. ....
Lim ones, c ien to .......... .
Naranjas, i d . . . . . ..................................
PlAtanos, c a ja . , . ............... ................
Frnta&, k ilo .
Verduras, id .................. .......................
JndíaE yerdes, id ....... ........... .

OOMBU8TIBLES T  LÍQUIDOS
Carbón vegeta l, k ilo  ..........................
Idem  mineral, id ..................................
Idem  de cok, i d .................... ............ ..
Petróleo, l i t r o ...................................
Aceite, id  ....................................... .....
Vino, Id ..............................................

VARIOS
Huevos, c ien to .......... .
Jabón, k ilo ........................
Pan, id ......... ............ .................... .

0‘80
4

ô as
0U3
0*90

UIEOAUO 
Idi Uest6ii»j

O'Sb
0*20

B‘13

2H

Psr«li:lá,

0̂70
0'Í7

PIÓ
0'46

CEMENTERIOS

Inhumaciones desde el 12 al 18 de Abril de 191!, 
y en igual periodo del quinquenio anterior.

INHUM ACIONES

CEMENTERIOS
lUlt lU l» i»o o t»os

Niiesti’íi Señora de 
1a Alinudena..,, 239 " 239 272 211

San Justo.............. 5 13 14 11
San Lorenzo......... 12 11 14 Í2
Santa María......... 7 5 JO 7
San Isidro............. 4 5 ü
C iv il.................... 2 i 2 2
Británico............. » »  . >

269 274 318 243

Fetos inhumados en 
el de Nuestra Se­
ñora de la Almu- 
dena.................. 21 22 24 19

lOOV IttOft

248 ‘24 ó
11 718 12
11 A
6 ■}
O .4

» >

299 273

23 21
Imprenta Municipal.


